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República de Panamá
Autoridad Nacional de Aduanas

Resolución 498
8 de noviembre de 2021

“Por la cual se concede a la sociedad FEDERAL EXPRESS CORPORÁTION autorización como
empresa de entrega rápida o courier”.

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS,
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, se creó la Autoridad Nacional de Aduanas

como una institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en

su régimen interno yjurisdicción en todo el territorio nacional;

Que la Ley 26 de 17 de abril de 2013, aprueba el Protocolo de Incorporación de la República de Panamá

al Subsistema de Integración Económica del Sistema de la Integración Centroamericana, en consecuencia

adopta sus instrumentos jurídicos, entre ellos, el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su

Reglamento, por sus siglas CAUCA y RECAUCA;

Que la Sección X, Capitulo VII del Título II relativo al Sistema Aduanero concomitante con la Sección

III, Capítulo XVI del Título VI relativo a los regímenes aduaneros, ambos del RECAUCA establece la

regulación de las empresas de entrega rápida o Courier,

Que mediante Resolución 672 de 16 de octubre de 2020 se estableció los requisitos para la autorización

como auxiliares de la función pública aduanera bajo la modalidad de empresas de entrega rápida o

Courier;

Que mediante memorial presentando ante la Autoridad Nacional de Aduanas por apoderado legal de la

sociedad FEDERAL EXPRESS CORPORATION, sociedad anónima, inscrita a folio 746 de la Sección

de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, cuyo representante legal es el señor José Antonio De

Obaldía, varón, panameño, con cédula de identidad personal 4-143-375, ha solicitado que se le conceda

autorización para ejercer operaciones de envío de entrega rápida o courier como auxiliar de la Gestión

Pública Aduanera;

Que se ha consignado la Fianza de Obligación Fiscal 88B57083 de 18 de febrero de 2021, vigente hasta

17 de marzo de 2022 y endoso 1 con fecha 23 de septiembre de 2021 que establece que la misma se

renovara durante todo el periodo que dure el contrato (5 años), ambas expedidas por Assa Compañía de

Seguros, a favor de la Autoridad Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República, por la suma

de veinte mil balboas con 00/100 (BL20,000.00), vigente hasta el 23 de septiembre de 2026;

Que mediante Resolución 116/2021 expedida por la Dirección General de Correos y Telégrafos del
Ministerio de Gobierno, se autoriza a la sociedad FEDERAL EXPRESS CORPORATION para que se

dedique a la actividad de Conducción Extra Postal Internacional de Correspondencia Urgente (correo

paralelo), con validez por tres (3) años, contados a partir del 26 de agosto de 2021 hasta el 26 de agosto

de 2024

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales y
administrativas,

RESUELVE:

1° CONCEDER a la sociedad FEDERAL EXPRESS CORPORATION, autorización como empresa
de entrega rápida o courier en calidad de auxiliar de la gestión pública aduanera, en su establecimiento
ubicado en planta baja de la torre Globus, Avenida Samuel Lewis, corregimiento de Bella Vista, distrito y
provincia de Panamá.

2° ADVERTIR que esta autorización se otorga a partir del vencimiento de la Resolución 904-04-149-
OAL de 30 de marzo de 2021, es decir; desde el 27 de agosto de 2021 al 26 de agosto de 2024.

3° ADVERTER a la sociedad que la utilización de este permiso para fines distintos a los cuales ha sido
concedida, así como la violación al régimen fiscal, causará la suspensión y/o cancelación de esta; sin
perjuicio de la responsabilidad que le recaiga a la empresa conforme a las disposiciones aduanaras
vigente.
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4° ADVERTIR a la sociedad que está en la obligación de solicitar la renovación treinta (30) días

calendario antes del vencimiento de la presente autorización. El incumplimiento de esta disposición podrá

acarrear la cancelación de la autorización.

5° ADVERTIR a la sociedad que, de no cumplir con la cláusula anterior, se procederá a la suspensión de

la autorización para operar como auxiliar de la función pública aduanera, en la modalidad de empresa de

entrega rápida o Conner.

6° ADVERTIR a la sociedad que la fianza consignada responde por el pago de Los impuestos que puedan

causar las mercancías no nacionalizadas que depositen en locales para su almacenamiento o venta, la cual

se obliga a mantener vigente.

70 ADVERTIR a la sociedad que queda expresamente prohibido el almacenamiento en el recinto que se

autoriza a operar, materiales explosivos y artículos de prohibida o restringida importación.

8° ADVERTIR a la sociedad que sus directivos o accionistas, que sean nacionalizados panameños y

tengan el beneficio de doble nacionalidad, que renuncia a la reclamación diplomática en lo relativo a los

deberes y derechos que emanen del permiso provisional o definitivo que se le otorgue para realizar

operaciones de entrega rápida o courier como auxiliar de la Gestión Pública Aduanera, salvo en caso de

denegación de justicia. Queda entendido, que no se considerará que ha ocurrido denegación de justicia, si

la sociedad no ha hecho uso de los recursos y medios de acción que pueden emplearse conforme a las

leyes panameñas.

9° ADVERTIR a la sociedad que contra la presente resolución se podrá interponer el recurso de

‘ reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución,

con lo cual se agota la vía gubernativa.

10° REMITIR copia de La presente Resolución a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos

Fiscales y Comercial de la Contraloría General de la República; Dirección General de Gaceta Oficial del

Ministerio de la Presidencia, Dirección de Tecnología de la Información; Oficina de Auditoría y a las

Administraciones Regionales de Aduanas correspondientes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008; Ley 38 de 31 de julio de

2000; Decreto de Gabinete 27 de 27 de septiembre de 2011; Resolución 672 de 16 de octubre de 2020;

Resolución 192 de 1 de agosto de 2011; Ley 26 de 17 de abril de 2016; artículos 21, 108 y 110 del

CAUCA; artículos 56, 58, 59, 61, 70, 71-75, 145, 148, 563 al 577 del RECAUCA; y demás legislaciones

concordantes.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

(SENACYT)

Resolución Administrativa ODI No. 535
De 30 de diciembre de 2021

EL SECRETARIO NACIONAL DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN (SENACYT),

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley

55 de 2007, se crea la Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), como

un organismo autónomo, con personería jurídica y patrimonio propio, sujeto a la orientación y

política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de la Presidencia.

Que la citada excerta legal en su articulo 15, faculta al Secretario Nacional de la SENACYT para

velar por el fiel cumplimiento de los objetivos y funciones de la SENACYT, así como dirigir y

conLrolar la buena marcha de la Institución.

Que la Ley 13 de 23 de enero de 1957 ‘Orgánica de Archivos Nacionales de la República de

Panamá’, establece normas para formar, organizar, clasificar, guardar, manejar, evaluar y

disponer, así como facilitar el acceso y consulta de documentos existentes en las oficinas

gubernamentales en la República de Panamá, y velar por la correcta conservación de los fondos

documentales del país.

Que en atención a lo establecido en literal b del articulo 8 de la Ley 13 de 1957, las dependencias

del Estado están en la obligación de establecer y mantener la organización, guarda, catalogación,

uso y disposición de los documentos de su dependencia.

Que, para cumplir con los objetivos antes señalados, se hace necesario que la SENACYT establezca

controles que permitan garantizar el manejo adecuado y la conservación de la documentación

producida y/o generada como resultado de las actividades propias de la entidad.

Que, como parte de los controles necesarios, se requiere el “Manual Normativo para el Manejo de

Gestión Documental y Archivística” cuya finalidad es Ja de establecer los lineamientos para el

manejo de los sistemas archivísticos, en todas las unidades administrativas de la SENACYT.

Que, en consecuencia,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el “Manual Normativo para el Manejo de la Gestión

Documental y Archivística” de la SENACYT, que se adjunta como Anexo

y que forma parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar en todas sus partes el “Manual Normativo para el Manejo de la
Gestión Documental y Archivística” de la SENACYT, a fin de facilitar el
acceso a la información contenida en el fondo documental, mejorar el
control y manejo de los documentos y expedientes tanto de forma fisica
como en formatos digitales

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de

2007 y la Ley 13 de 23 de enero de 1957.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CISENAOYT
ESTE Doc6;N ES flEL COPIA DE SU ORIGINAL DR. EDUARDO ‘EGA BARRÍA

2’ fI Secretario Nacional

Firma: d
Fecha:

LJ /,r\e(oHoad_
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— GOBIERNO NACIONAL —

Manual Normativo
para el Manejo de la

a r

Gestion Documental y Archivística

SernIÑIWI&

OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
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SENACYT REPÚBLICA DE PANAMÁd C,c,w. ¡ecn&Ó*a.

— GOBIERNO NACIONAL —

INTRODUCCIÓN

La Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT) considerando

que la Ley 13 de 23 de enero de 1957, en su Artículo 8, obliga a las dependencias del

Estado a mantener programas para el manejo de documentos y de archivos, que

permitan la organización, custodia, catalogación y disposición de los documentos de su

pertenencia, ha convenido establecer normas y lineamientos para el fortalecimiento de

los sistemas de archivos que servirán a la optimización y adecuación de los espacios

físicos destinados a este fin.

Por otro lado, es importante conocer que, la totalidad de los documentos producidos y
recibidos en la SENACYT constituye un fondo documental, que da testimonio de las

actividades realizadas en el ejercicio de las funciones de nuestra entidad.

De acuerdo con lo anterior, el presente documento denominado “Manual Normativo para

el Manejo de la Gestión Documental y Archivística” contempla directrices para el

desarrollo de las actividades relacionadas con los archivos de gestión, de consulta e

histórico, y deberá ser utilizado como guía por el personal que intervenga en estas

labores.

El “Manual Normativo para el Manejo de la Gestión Documental y Archivística” estará

sujeto a revisiones periódicas, para efectuar las modificaciones requeridas con base en

los cambios que puedan surgir.

çII
OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL



No. 29468 Gaceta Oficial Digital, miércoles 02 de febrero de 2022 35

‘.s SENÁCYT REPÚBLICA DE PANAMÁ
ano IioclcnoI de Cbnclo. TecnnIowneI,,nonnnc Ion

— GOBIERNO NACIONAL —

GENERALIDADES

A. Objetivo General

Establecer los lineamientos para el manejo de los sistemas archivísticos, en todas

las unidades administrativas de la SENACYT.

B. Objetivos Específicos

1. Facilitar el acceso a la información contenida en el fondo documental

2. Control y manejo de los documentos y expedientes tanto de forma física como

en formatos electrónicos.

C. Base Legal

1. Ley 13 de 15 de abril de 1997, “Por la cual se establecen los lineamientos e

instrumentos para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación”.

Publicado en Gaceta Oficial No.23269 de 18 de abril de 1997.

2. Ley 50 de 21 de diciembre 2005, “Que modifica la Ley 13 de 1997, que

establece los lineamientos e instrumentos para el desarrollo de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación, crea la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología

e Innovación como institución autónoma y dicta otra disposición”. Publicado en

Gaceta Oficial No.25451 de 23 de diciembre de 2005.

3. Ley 55 de 14 de diciembre 2007, “Que modifica la Ley 1 de 1965, sobre el

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, la

Ley 51 de 1975, sobre el Instituto de Investigación Agropecuaria, y la Ley 13

de 1997, sobre la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”.

Publicado en Gaceta Oficial No.25943 de 19 de diciembre de 2007.

4. Ley 38 de 31 de julio de 2000, ‘Que aprueba el Estatuto Orgánico de la

Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo

General y dicta disposiciones especiales”. Publicado en Gaceta Oficial

No.24109 de 2 de agosto de 2000.

5. Ley 13 de 23 de enero de 1957, “Que establece normas para formar, organizar,

clasificar, guardar, manejar, evaluar y disponer, así como facilitar el acceso a

la consulta de documentos existentes en las oficinas de la República y velar

por la conservación adecuada de los fondos documentales del país”. Publicado

en Gaceta Oficial No.13206 de 27 de marzo de 1957.

6. Ley 82 de 9 de noviembre de 2012, “Que otorga al Registro Público de Panamá

atribuciones de autoridad registradora y certificadora raíz de firma electrónica

para la República de Panamá, modifica la Ley 51 del 2008 y adopta otras

disposiciones”. Publicado en Gaceta Oficial No.27160 de 9 de noviembre de

2012.

7. Ley 83 de 9 de noviembre de 2012, “Que regula el uso de medios electrónicos

para los trámites gubernamentales y modifica la Ley 65 de 2009, que crea la
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Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental”. Publicado en Gaceta

Oficial No.27160 de 9 de noviembre de 2012.

8. Decreto Ejecutivo 684 de 18 de octubre de 2013, Que reglamenta la Ley 51 de

22 de julio de 2008, por la cual se regula el almacenamiento tecnológico de

documentos.

9. Decreto 214-DGA de 8 de octubre de 1999, emitido por la Contraloria General

de la República, Por el cual se emiten las normas de control interno

gubernamental para la República de Panamá.

10. Decreto Ejecutivo 275 del 11 de mayo de 2018, Que regíamenta los numerales

4, 5, 6 y 10 del articulo 4 de la Ley 83 de 9 de noviembre de 2012.

11.Ley 39 del 2 de diciembre del 2014, “Que reconoce la Profesión de

Archivólogo”. Publicado en Gaceta Oficial No27679 de 12 de diciembre de

2012.

D. Alcance

Comprende desde la producción o recepción, distribución, consulta, organización,

recuperación y disposición final de la documentación; es decir en el marco del

concepto Archivo Total, hasta la ejecución y seguimiento al cumplimiento de las

normas y/o políticas, aplicables a cada uno de los procesos de Gestión

Documental.

E. Ámbito de Aplicación

Aplica para todas las unidades administrativas y el personal involucrado en el

proceso del manejo de los sistemas archivísticos de la SENACYT.

II. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Almacenamiento Digital: Que reposan en sistemas electrónicos que permiten su

acceso, consulta, resguardo o distribución según los procedimientos y controles

establecidos.

Almacenamiento Físico: Que reposa en archivos físicos o análogos, que permiten

su acceso, consulta, resguardo y movilidad según los procedimientos y controles

establecidos.

Acta de Descarte: Documento de carácter oficial la cual es firmada por los

representantes involucrados en el proceso, en la misma se especifica la

documentación eliminada, lugar, fecha, hora y motivo de la destrucción, entre otros

detalles.

Administrador de Documentos: Persona a cargo de administrar todo lo referente a

los documentos de una institución.

Archivo Central: Unidad Administrativa donde se agrupan documentos transferidos

o trasladados por los distintos archivos de gestión de la unidad respectiva una vez
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finalizado su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias

oficinas.

Archivo Histórico o de conservación permanente: Conjunto de documentos que

son transferidos del archivo de gestión y del archivo central a este y por lo tanto son

conservados permanente por el valor que adquieren ya sea histórico o cultural para

la entidad.

Archivo Digital: Unidad de datos o información almacenada en medios que pueden

ser utilizados en aplicaciones o dispositivos electrónicos. Los archivos digitales se

diferencian por tener nombre propio y una extensión que los identifica.

Archivo Electrónico: Es el conjunto de documentos electrónicos, producidos y

tratados archivísticamente, siguiendo la estructura orgánico-funcional del productor,

acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada en

el transcurso de su gestión.

Base de datos: es un conjunto de datos pertenecientes a un mismo contexto y

almacenados sistemáticamente para su posterior uso.

Conservación: Conjunto de procedimientos y medidas precautelares destinadas a

asegurar, por una parte, la preservación o prevención de posibles alteraciones físicas

en los documentos, y por la otra, la restauración de éstos cuando la alteración se ha

producido.

Cuadro de Clasificación Documental: Estructura jerárquica y lógica que refleja las

funciones y las actividades de una organización, funciones que generan la creación

o la recepción de documentos. Se trata de un sistema que organiza intelectualmente

la información y que permite situar los documentos en sus relaciones los unos con

los otros, permitiendo identificar su procedencia.

Custodia: Es la responsabihdad jurídica que implica el control y vigilancia de la

adecuada conservación de los fondos documentales, de una institución, cualquiera

que sea la titularidad de estos.

Descripción Documental: Es un proceso técnico-archivístico que consiste en

identificar, analizar y determinar los caracteres externos e internos de los documentos

con la finalidad de elaborar los instrumentos descriptivos.

Digitalización Certificada de Documentos: Proceso tecnológico de convertir un

documento análogo, en uno o varios archivos digitales que contienen la imagen

codificada, fiel e integra del documento, con la certificación tecnológica de integridad,

disponibilidad, fiabilidad y autenticidad que proporciona el uso de certificados digitales

o la firma electrónica calificada y que no permiten la manipulación de la imagen

durante el proceso de captura y su volcado final a los sistemas de almacenamiento.

Disposición: Acción a tomar una vez haya finalizado el tiempo de retención de los

documentos en cualquiera de las fases del archivo, con miras a su conservación

temporal, permanente o a su eliminación.

Documentos: Escritos, escrituras, certificaciones, copias, impresos, planos, dibujos,

cintas, cuadros, fotografías, radiografias, discos, grabaciones magnetofónicas,

6
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boletos, contraseñas, cupones etiquetas, sellos, telegramas, radiogramas y, en

general, todo aquello que tenga carácter representativo o declarativo de un hecho,

una imagen, un sonido o una idea.

Documentos de archivos: Registro de información producida o recibida por una

persona o entidad debido a sus actividades o funciones, que tiene un valor

administrativo, fiscal, legal, científico o histórico y debe ser objeto de conservación en

el tiempo, con fines de consulta posterior.

Documento Digital: Representación de un documento impreso, texto, imágenes,

sonidos o videos, en un medio digital. El documento digital contiene la información

que puede ser leída, visualizada o duplicada mediante el uso de dispositivos o

aplicaciones informáticas. El documento digital puede ser también un documento

electrónico.

Documento Electrónico: Presenta información procesada y codificada

electrónicamente mediante un procedimiento informático. Para poder obtener la

información codificada contenida en el documento, y que esta pueda ser interpretada,

solo se requiere de una herramienta informática que pueda leer los códigos o campos

contenidos en ella,

Documento físico: Escritos, escrituras, certificaciones, copias, impresos, planos,

dibujos, cuadros fotografías, grabaciones magnetofónicas, boletos, telegramas, en

general todo aquello que tenga carácter representativo o declarativo de un hecho,

una imagen, un sonido o una idea.

Documento original: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y

características que permite garantizar su autenticidad e integridad.

Documento Público: Es el producido o tramitado por el funcionario público en

ejercicio de su cargo o con su intervención.

Eliminación documental: actividad resultante de la disposición final señalada en la

tabla de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han

perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor

histórico sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.

Expediente digital o digitalizado: Copia exacta de un expediente físico cuyos

documentos originales, tradicionalmente impresos, son convertidos a formato

electrónico mediante procesos de digitalización.

Firma Electrónica Calificada:Firma electrónica cuya validez es respaldada por un

certificado electrónico calificado que:

1. Permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio posterior de los datos

firmados.

2. Está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere.

3. Ha sido creada utilizando dispositivos seguros de creación de firmas electrónicas,

los cuales mantiene el firmante bajo su control exclusivo.

4. Ha sido creada a través de la infraestructura de un prestador de servicios de

certificación registrado ante la Dirección Nacional de Firma Electrónica.
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Inventario Documental: Es el instrumento que describe la relación sistemática y

detallada de las unidades de un fondo, siguiendo fa organización de las series

documentales. Puede ser esquemático, general, analítico y preliminar.

Ordenación Documental: Ubicación física y agrupación de los documentos que se

relacionan dentro de las respectivas series documentales en el orden previamente

acordado.

Organización de los Archivos de Gestión: Proceso archivístico que consiste en la

formación de expedientes Clasificados, ordenados, descritos, conservados y

custodiados.

Principio de procedencia: Conservación de los documentos dentro del fondo

documental al que naturalmente pertenecen. Principio fundamental de la teoria

archivística que establece que los documentos producidos por una institución u

organismo no deben mezclarse con los de otros.

Producción documental: Recepción o generación de documentos en una unidad

administrativa en cumplimiento de sus funciones.

Procedimiento: Secuencia de pasos o reglas que detallan y especifican cómo deben

proceder los responsables de jecutarlos, siguiendo las políticas, normas y flujos de

documentos.

Serie Documental: Conjunto de unidades documentales de estructur y contenido

homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia

del ejercicio de sus funciones específicas.

Sub Serie Documental: Conjunto de unidades documentales que forman parte de

una serie, identificadas de forma separada de éstas por su contenido y sus

caracteristicas particulares.

Recuperación: Disposiciones para impedir la pérdida irreparable de información.

Selección Documental: Proceso mediante el cual se determina el destino final de la

documentación, bien sea para su digitalización eliminación o su conservación parcial

o total.

Tabla de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos

documentales, a las cuales se asígna el tiempo de permanencia en cada etapa del

ciclo vital de los documentos, es decir se considera como el instrumento que permite

establecer cuáles son los documentos de una entidad, su necesidad e importancia en

términos de conservación y preservación y cuál será su destino una vez finalice su

vigencia o utilidad.

Trámite de Documentos: Recorrido del documento desde su producción o

recepción, hasta el cumplimiento de su función administrativa.
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Transferencias Documentales: Proceso técnico, administrativo y legal mediante el

cual se entrega a los archivos centrales (transferencia primaria) o a los archivos

históricos (transferencia secundaria), los documentos que de conformidad con las

tablas de retención documental han cumplido su tiempo de retención en la etapa de

archivo de gestión o de archivo central respectivamente; implica un cambio en el

responsable de la tenencia y administración de los documentos de archivo.

Tiempo de Retención: Tiempo durante el cual debe permanecer y conservarse un

registro bajo las condiciones establecidas ya sea en archivo de gestión, central o

histórico.

III. FONDOS DOCUMENTALES

El fondo documental es la totalidad de la documentación producida y recibida por la

entidad como consecuencia del ejercicio de sus funciones.

El fondo del Archivo se forma principalmente a partir de las transferencias de los

archivos de oficinas siendo imprescindible, por lo tanto, una buena coordinación entre

el Archivo de Gestión y el Archivo Central ejecutando los siguientes lineamientos:

• Normalizar los procedimientos de organización de los documentos en las oficinas

para facilitar una gestión rápida y eficaz por parte de las unidades administrativas

durante bel periodo inicial en el que los expedientes se tramitan y custodian en las

propias oficinas.

• Establecer las transferencias documentales al Archivo Central de manera que los

documentos se mantengan organizados y accesibles para la consulta, custodia y

conservación.

• Sentar las bases para el establecimiento de un Sistema que permita la gestión

global e integrada de la documentación institucional, independientemente de su

soporte físico y de la fase del ciclo de vida en que se encuentre, a partir de un

instrumento de tratamiento.

• El cuadro de clasificación y codificación de los documentos y los expedientes, de

acuerdo con la estructura orgánica y las funciones que se desempeñan en la

Institución.

• El sistema de descripción y de gestión, preferiblemente automatizada, de los

documentos y expedientes para describir y recuperar la información.

IV. VALOR DE LOS DOCUMENTOS

A. Valor Primario

Es el valor que tiene un documento en tanto se encuentra en las fases activa y

semiactiva de su ciclo de vida. Mientras sirva de consulta a la unidad que la produce

como instrumento y de referencia en el desarrollo de la gestión institucional. Está

vinculado al fin para la cual se generó el documento. En este sentido, el valor primario

puede ser: administrativo, jurídicos, legal, fiscal, contable, técnico u otro.
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S. Valor Secundario

Se refiere a los documentos que, concluido su valor primario cuentan con una

finalidad histórica u otro uso y que como consecuencia requieren una conservación

permanente como patrimonio documental.

Para determinar los plazos de conservación documental, debemos considerar los

criterios señalados, como también conocer la finalidad de los documentos generados

de acuerdo con las siguientes definiciones:

Administrativo: cuyo objetivo es dejar constancia de la gestión de una determinada

actividad.

Fiscal o contable: servir como testimonio del cumplimiento de las obligaciones

tributarias o de justificación de operaciones contables.

Legal o jurídico: de los que se derivan derechos u obhgaciones reguladas por

normas y leyes, o bien que sirven de testimonio ante la ley.

Informativo: el objetivo es servir de referencia para la elaboración o reconstrucción

de cualquier actividad administrativa y también ser testimonio de la memoria

colectiva.

Histórico: fuente primaria para la investigación histórica y la acción cultural.

V. CUADRO GENERAL DE CODIFICACIÓN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

Objetivo

Indicar y facilitar el registro de datos en forma detallada siguiendo el orden y los

lineamientos del organigrama institucional.

Codificación de Documentos: La codificación de los documentos de la Secretaria

Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación (SENACYT) se hará en una

combinación Alfanumérica y en letras mayúsculas, tomando como referencia (PR)

que en este caso es procedimiento, iniciales de la unidad gestora más el código de

cada sección, cómo se detalla en el ejemplo a continuación:

Senacyt Abreviatura Unidad Código
SE PR SN 001
SE PR SG 002

Se refiere a la abreviatur]
de procedimiento

En necesario contar con un procedimiento de codificación para gestionar la

información que se producen o se reciben en las unidades administrativas, a fin de

que se cumpla con un sistema de gestión de calidad parametrizado.

La codificación del sistema de archivo ayudara a fortalecer las bases necesarias para

el desarrollo de la institución en cuatro etapas:
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Mejorar la imagen de la institución y la confianza de los colaboradores: La

representación de responsabilidad y credibilidad para custodiar y conservar la

información en óptimas condiciones en un sistema adecuado y con criterios

legales según las normativas del archivo.

• Mejorar la satisfacción de los colaboradores de cada unidad administrativa:

Uno de los principios de la codificación es lograr la satisfacción del usuario

identificando sus necesidades y dándoles respuesta.

• Involucrar a los colaboradores y crear una cultura de mejora continuada: Los

colaboradores son un activo muy importante de una institución y ellos pueden ser

una herramienta clave para llevar a cabo el proceso de mejora continua.

• Eficiencia en los procesos y actividades: Gracias al enfoque de procesos

desarrollados, se presta atención a todos los procesos que ocurren en el sistema

y se logra mejorar la eficiencia y reducir costos.

A continuación, el detalle de la Tabla de Codificación asignada a cada unidad

administrativa:

v C SECRETARIA NACIONAL
It’J’) L.t II DESPACHO SUPERIOR

flCPULILICADCI’ANANIA

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUSCÓDIGO
SE PR 05 001 Requerimiento externo 1

Notas recibidas Dl

Notas enviadas 02

Requerimiento Interno 2

Memorando recibidos 01

Memorando enviados 02

CIrculares 03

Informes 3

Informes de Auditoria interna 01

¿informes Generales 02

J9rtIficecIonas 4

Formularlos 5

______________________ Solicitud de Bienes y Servicios 01

Solicitud de Materiales fijos 02

aSFNACYT SECRETARÍA GENERAL

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR SG 002 RequerimIento externo 1

Notas recibidas 01
Notas enviadas 02
Requerimiento Interno 2
Memorando recibido 01
Memorando enviado 02
Circulares 03
Memorando de entendimientos 04
informes 3
informes de Auditoria Interna 01
informes generales 02
CertificacIones 4
Autenticacionee 5
Formularios 6
Soiicitud de Bienes y Servicios 01
Solicitud de Materiales fijos 02
Resoluciones 7
Resoiuciones Administrativas originales 01
Convenios 8
Convenios marcos 01
Convenio especificos 02
Convenio de cooperación 03
Convenios de Subsidio economices AiPs 04
Actas 9
Acta de Junta Directiva AiPs 01
Acta de Asamblea General AiPs 02
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SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓD100

SE PR GAL 003
Acta de Comisión Nacional de Ciencia y

1
Tecnoiogla (CONACVT)

Orden dei día 01
Notas 02
Arta de reunión 03
Acta de Junta Directiva de SENACVT 2
Orden del día 01
Acta de reunión 02
Resoluciones de Junta Directiva 03
Requerimiento externo 3
Solicitud 01
Respuesta 02
Anexo 03
RequerImiento interno 4
SolicItud 01
Respuesta 02
Anexo 03

y VCk 1 CVT OFICINA DE RELACIONES
y .JLI ‘1 L.o 1 1 REPÚULIC* DE PANAMA

w,,...,o:jd.c,,ce 5 ¿)IOl (Ni) NACILJNAI

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD f CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR RPUB 004 Informes 1

Informes de gestión 01
ConvenIos 2
Resoluciones AdminIstrativas 3
Memoria, 4
Memorias institucionales 01
Notas 5
Notas de prense 01
Monitomo de noticias 02
Requerimiento externo 6
Movilización 01
Nota de respuesta 02
Nota de invitación 03
Requerimiento interno 7
Memorando 01
Vióticos 02
Reprogramación 03
Caja menuda 04
Movilicación 05
Suministro 06
Orden de compra 07

tgNÇXI
SENACYT

SE

ABREVIATURA

PR

OFICINA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

UNIDAD

CI

CÓDIGO

005

.—
—.

IIEP U ULI Ca DE •ANaMA
‘J( 0111 HNO FJAttIONAI

TIPO DE DOCUMENTOS

Informe
Informe Anual ArcaI

Notas

Memorandos

SUBCÓDIGO

1

01

2

3

kw) S ENAS:DYT OFICINA DE PLANIFICACIÓN itcs’uoticanu PANaMA
..,.e, - 5 tutu

SENACYt ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR OP 006 PIanes 1

Plan Estratégico 01
PIan 02
Hojas de Ruta 03
Agenda 04
Minutas OS
Actas 06
Resoluciones 07
Comisiones 08
Anexos 09
Expedientes de Convenios 2
Convenios de Cooperación Cientiflca y
Tecnológica

Informes de entidades ejecutoras 02
Informes de seguImiento 03
Informes financieros 04
Anexos os
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SENACVT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR OP QDG Proyectos Transversales y SectorIales 3

Canas de compromiso Financiero 01
Fichas técnicas 02
ResolucIón de junta DIrectiva 03
Cronograma de presupuesto 04
Informes técnicos de seguimiento 05
Anexos 06
Requerimientos Estarnos 4
SolicItud 01
Respuesta 02
CorrespondencIa 03
Anexos 04

Actas del Consejo Interministerial de
Ciencia Tecnoiogi. e innovaciSn (OCTE)
Orden del día 01
Actas de reunión 02
Resoluciones 03

y C It OFICINA DE DESARROLLO -

ia 1 1

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR ODI 007 Notas 1

Notas externas 01
Solicitud 02
Respuesta 03
Anexos 04
Memorandos 2
Memorandos Internos 01
Solicitud 02
Respuesta 03
Anexos 04
Expedientes de Manuales de
ProcedImIentos AdmInIstrativos
Formulario de solicitud 01
Memorando de respuesta 02
Sonador del manual 03
Mapas de procesos 04
Anexos OS
Acta de Homologación 06
ResolucIón AdmInistrativa 07

e Constancia de Publicación en Gaceta
Oficial

Expediente de Manuales de
procedimIentos por regulacIón de 4
fondos
Formularlo de solIcitud 01
Memorando de respuesta 02
Borrador del manual 03
Mapas de procesos 04
Anexos 05
Acta de Homologación Interna 06
Acta de Homologación Final 07
Resolución AdminIstrativa 08
Constancia de Publicación en Gaceta

09
Ofir ial
Expediente de Manual de OrganIzacIón
y Funciones da la SENACYT y su 5
Estructura Organiastiva
Formularlo de solicitud Dl
Nota MEF 02
Memorando 03
Borrador del manual 04
Organigrama InstItucional 05
Acta de homologación interna 06
Resolución Administrativa 07
Constancia de Publicación en Caceta

08
Oficial
Formularios 6
Formularlo de Inventario de procesos 01

t S ENASZYT OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA IREPIJOLICADE! I’ANAMA
•.,,.se..aae.a.c.q:’.c.ae,annq.a.o. TI 51111 InNes NACISINAI

SENACVT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR OAI 008 Requerimientos Externos 1

Notas 01
Informes de Auditorias Especiales 02
RequerimIentos Internos 2
Memorandos 01
Informes de Auditorias Internas 02
Solicitudes 03
ViátIcos 04
Cala Mentida 05

‘3
Seottra tWcC

OFICINA DE At EGAL

ESFIELCOPIAD SRIGNAL
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SEN ÁCfl
OFICIN [GAL

ES FIEL •. vRIGINAL

OFICINA INSTITUCIONAL DE

gt.IÇxj RECURSOS HUMANOS

SENACT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR OIRH
Historias Laborales de ServIdores

1
Inactivos
HIstorias Laborales de Servidores

2
Activos

Resuelto para nombrar 01
Resuelto para licencia 02
Resuelta para destituciones 03
Resuelta para vacaciones 04
Resuelta para ascensos 05
Resuelto para ajustes salarial 06
Resuelto para defuncIones 07
Resuelto para licencla de maternidad 08
Resuelto para estudios 09
Acta de toma de posesión 10
Notas 11
Hoja de vida 12
Compromiso Perfeccionamiento Laboral 13
Acreditamiento 14
IncapacIdades 15
Copia de Contrato 16
ReclamacIones 17
Acciones Disciplinarias 3
Verbal o Escrita 01
Suspensión 02
Retiro de la Administración Pública 03
Mobilidad laboral 04
Promociones (Ascenso y ajustes) 05
Vacaciones 06
Adiestramiento 07
Reconocimientos 08
Descripción del puesta 09
Evaluación de desempeño 10
Registro de desempeño 11
Quejas, peticiones y reclamos 12
Permisos 13
Recursas de Reconsideración 14
Documentas de soporte para la

15
selección de personal
Datos personales 16
Seminarios (copias) 17
Educación formal 18
Anexos 19
Informes de GestIón 4
informe 01
Anexos 02
Informas de Personal Contratado 5
Informe 01
Anexos 02
Informes de Vacantes 6

informe 01
Anexos 02
Planilla de sueldo 7

Inclusiones 01
Modificación 02

Adicional, diferencia, cancelación de
03

pago

Movimiento de inclusión 04
Envio de iicencia 05

Retorno de licencia DG
Ajuste 07
Traslados 08
DestitucIón 09
Modificación o Elimineción de Xlii 10

Anexos 11

Requerimientos Externos 8

solicitud 01
Respuesta 02
Anexos 03

Requerimientos Internos 9
Sollciiud 01
Respuesta 02
Anexos 03
Resoluciones 10
Resoluciones Administrativas 01
Oesigneción 02
Fiscalización 03
Solicitudes 11

Soiicitudet de Capacitaciones 01

Solicitudes de Capacitaciones densro
02

dei horario iaboral
Anexos 03

14
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-a
a

HCPÚOLICA OC I’ANAMA
¿a 11111 INI) NACIISIlAL

1

01
02

2

01

02

&SENACfl
OfICIN’ ASESORÍA LEGAL

ES FIEL COFIA DE SU OGPÉAL

1%) SENACYT UNIDAD DE INFORMÁTICA ItE,’ÚULICADE I’ANArWln
tet’,’. ad.Ceera er, ba. t,OIIII NNO NA;I )NAI

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUSCÓDIGO

SE PR UI 010 Memorando 1

Recibidos 01

Enviados (acuses) 02

Recibido con Firma Electrónica (digItal) 03
Enviado con Firma Electrónica (digital) 04

Notas 2

Recibidas 01

Enviadas (acuses) 02

Recibida con Firma Electrónica (digital) 03

Enviada con Firma Electrónica (dIgital) 04

Minutas (documentos digitales) 3

Hojas de traspasos 4

Hoja de préstamos 5

Informes E

Criterio técnico de descartes (acuse) 01

Criterio técnico soporte/mantenimIento
02

( acuse)
Toma y evaluación de requerimientos

internos
Registro técnicos de incidencias 04
Toma y evaluación de requerimientos

os
externos

Radiografía de proyecto 06
informe de avance5 y seguimientos de

07
provectos
Informe de casos de pruebas de
sistemas

flnai de entrega de herramienlas Dg
Informe de irabajD de Oficina
Institucionai de Recursos Humanos 10
(OIRH) (digitales)

Terminos de referencias (digitales) 11
Manuales digicales por versión y videos 12
Solicitudes de reprogramacidn financiera 13
lista de Asistencias física y digitales 14

Temarios de capacitación 15
ExpedIentes 7
Contratos no generados en Compras 01
Convenios no generados en Compras 02

5J.N.ÇYI
SENACYT

SE

ABREVIATURA

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

PR

UNIDAD

OAF

CÓDIGO

Dli

TIPO DE DOCUMENTOS

Notas

Enviadas

Recibidas

SUECÓ DIGO

Memorandos

Enviados
Recibidos

e MT UNIDAD DE BIENES
‘I .) 1 1 PATRIMONIALES IeCt’UULICA OC PANAMA
s.t,ep..tI:Iee: q.C*.tçlo 5 t’ltll NN( 1 NAI -II tHAI

SENACTr ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR DAFUBP 011 Formularlo 1

Autorización para movilización y uso de
activos
Comprobante de entrega de equipos 02
Anexos 03
Donaciones y Descartes 2
Resoluciones Bienes Patrimoniales 01
Acta de donaciones 02

Acta de descanes 03
Anexos 04
Informes 3
Informe de Gestión 01
Anexos 02
Inventarlos 4
Análisis de inventario 01

InventarIo 02

as
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CIZ DEPARTAMENTO DE%6c “.-1 1 CONTABILIDAD Dli PANAMfl

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR OAF-CONT 011 ConcIlIacIones bancarias 1

Estado de cuenta 01

Repone de cheques u ordenaciones
emItidas 02
Repone de cheques en circulación 03
Reporte de depósitos 04

Nota de Débito os

Nota de Crédito 06

Depósitos del Banco 07

Estados Financieros (DigItal) 2
Estado de Situación Financiera o’

Estado de Rendimiento Financiero 02
Estado de Cambios en los Activos Netos
1 PatrImonio 03
Estado de Ejecución del Presupuesto de
Ingresos y Gastos 04

Notas a los tasados Financieros 05
Anexos 06

y DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

5ENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUSCÓDIGO

SE PR DAF-PRES 011 RequerImientos Extonos 1
Notas Enviadas 01
MinisterIo de Economía y FInanzas 02
Asamblea Nacional de Diputados 03
Contraioria General de la República 04
Dirección de Presupuesto de la Nación 05
Dirección de Políticas PúblIcas-MEE 06
RequerImIentos Internos 2
Notos RecibIdas 01
Memorandum de las Direcciones 02
insirucciones de la DIPRENA 03
PrelimInar de anteproyecto de
Presupuesto 3
Para DIPRENA 01
Paca Asamblea de Diputados 02
Control de Presupueslo 4

Traslado 01
Redistribuclones 02
Registro M.n.ual de Planilla 5
Recapitulación da salario por quincena Dl
Copia de documentos para
comprompier el pago a la Caja de
Seguro Social de las cuotas Patmnaies 02
Informe de Ejecución presupuestar la
Reporte de ISTMO al mes de dicIembre 01

e DEPARTAMENTO DE5dad ¡ 1 TESORERÍA HCPUULICA OC lNArgIn
¿lilifli iNclrAcIflNf

SENACVT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUOCÓDIGO

SE PR DAF-TESO Espedlente de pago de Proveedor
Nacional o Internacional
Ordenación de pago Dl
Gestión de cobro 02
Factura original 03
Orden de compra (según aplique) 04
Contrato (según aplique) os
Convenio (según apilque) 06
Copla de registro público o aviso de
operaciones (según apilque) 07
Copia de cédula vigente OB
Paz y salvo vigente C55 09
Paz y saivo vigente y verIficado de la OGI 10
Nota 11
Memorando 12
Informe de proveedores 13
Solicitud de pedido 14
Espediente de Viático internacional

2
para servidores públicos
Ordenación de pago 01
Formulario de solicitud de viático
internacional 02
Nota de solicitud autorizada por
Presidencia 03
Formulario de misión oficial 03
Invitaciones y Correos de confirmación 05
Agenda o programa de actividad 06
Copia de céduia y pasaporte vigente 07
Pasaje aéreo (upcio.sal) OS
Formuiario del iNAOEH 09
Lisiado de Asistencia 10
Infoinse por la participación del
benefIciario 11
Memorando de certificación por la
participación del beneficiario 12

SEN.ACYT 16

OFICINA G lEGAL

ESAELCOrI,_ - ..4QISIGINAL
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SENACVT ABBE’JIATURA UNiDAD ( CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS [SUECÓDIGO

SE PR TESO Dli Sepediante de Vlitlco nacional para
eervldoree publico.
Ordanaciónc it, paEo 01
Formularla de vIático 02
Formularlo de Misión OficIal 03
Detalle do transporte Ida y vuelta por

dla. segttn apligue 04
invitacIón y correo de coniirmaclón por
nanlcipaclón. según apligue OS
Capia de cédu_gente 06
Formularlo del iNADEH 07
Listada de Asistencia OB
Informe par la participación del
beneficIarlo 09
Memorando de certificación por la
pnlcipación del beneficIario 10
Eepedianta da ViátIco por 4
Ordenación de pago 01
F orillular lo de soilcitud de viátIco 02
Formularlo de sobretiempa 03
Registro de marcación 04
Formulario de misión oficiai. según
apflgue 05
Listado de AsistencIa 06
Informe por la participacIón dei
benefIciario 07
Memorando de certifIcacIón por ia
particIpación del beneficIario os
Capia do cédula vigente 09
Eapcdionte de Viático InternacIonal.
Evaluador Ectranjero
Ordenación de pago 01
Fo,niuiaria tic, vi.illco 02
Resolución 03
Cuaiculuit • 04
Invitación al partIcipante 05
Aceptación po’ el partIcIpante OS
Agenda de artlvidad 07
Copla de pasaporto vigente OB
Información do cuenta bancari a
internacional completo. según aplique 09
L Isla de participante lo
Datos rio la transferencia boncarla 11
Eapediente de Viático internacional

aaveluador panameño
Ordenación de pago 01
F orniular lo de viAtico 02
Resoiución 03
Curricuium 04
invitación OS
Aceptación por particIpación 06
Agenda de actIvidad 07
Copla de cédula y pasaporte OB
Certificación oar ia particIpación 09
gapediente de Viático Narlanai 7
Ordenación de pago 01
Formulario de vIático 02
Resolución 03
Optaile de transpone Ida y vueita po,
día_______________ 04
AfiendaoJnrant a dç_ajtj vida d OS
Invitación al paitlcipante 06

—

Aceptación por al participante 07
Curricuium OS
Copio de cédula vigente 09
Et.pedianta de Pago de Incentivo. E
Ordenación de pago al
Gestión de cobia 02
Meniorando para tramitar pago de
Incentivo. según apilgue 03
Curricuiunt dei benefIciario 04
Copia de Diplomas OS
Copiado cédula vigente 06 -

ResolucIón de Convocatoria 07
Resolución con tablas para incentivos OS
Lista do asistencia 09
Certificación de panicioación 10
Cuadro con información laboral actual 11
Nota de solicitud de tiempo
compensatorio, si aplica 12
Nota de solicitud de perini5o. si aplica 13
Nola do solicitud de vacaciones. si
aplica 14
Corre os electrónicas indican do lOica del

— PCA 15
g.p.dIenta de desamboi.o (Dirección

de Innovación anal Aprandl.ae da le 9
CJencla y la Tecnología)
Ordenación_dyago 01
Gestión do cabro 02
rabia o detalle d3jiago 03
Memorando de lecibido conforme 04
inlornie de Gestión do Facilitadores OS
Resolución Adittinislrativa 06
Copia de céduiayiwente 07
Corroas el eclrónicos Indicando Once del
PCA OS
Note. 10
E,tviadas 01
Recibidas 02
Memarando 11
Enviados 01
necibidas -_______ 02
Docomantos vario. 12
Código repetltivo — 01
Ullies de oficina 02 —

As$IIacionos de Presidencia — 03
Notes de tra.paao 13
Notas del Banco Nacional de Panamá 01
Notas do Cuenta Unica del Tesaro —- — 02

17
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SENACVT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR DAF-COMP
Expediente de Contratos para Bienes

1
y Servicios

Reguisición 01
Términos de Referencia o
Especificaciones Técnicas 02
Pliego de Cargos 03
Aviso de Convocatoria PanamaCompra 04
Pliego de Cargos Electrónico

Panama Comp re
Resolución Nombramiento de Comisión 06
Acta de Recepción de Propuestas 07
Adenda al Pliego de Cargo (Cuando aplig 08
Propuestas 09
Acta de Instalación de Comisión 10
Informe de ComisIón 11
Acciones de Reclamo (Cuando Aplique) 12
Resoluciones de Decisión en la
Dirección General de Contrataciones 13
Públicas (DGCP). (Cuando Aplique)

Resolución de Adjudicación 14
Recursos de Impugnación (Cuando

15
Apiique)

Resoluciones de Decisión en el Tribunal
Administrativo de Contrataciones 16
Públicas (TACP). (Cuando Aplique)
Declaración Portal PanamaCompra 17
Cuadro de Análisis de CotizacIón 18
Bloqueo o Reserva (ISTMO) 19
Precomproniito Ref. Uloqueo o Reserva

20
(iSTMO)
Compromiso Ref. Precompromiso

21
(ISTMO)
Datas del Contraso (ISTMO) 22
Solicitud de Contrato (iSTMO) 23

Notas (cuando apllque) 24

Memos (cuando aplique) 25
Orden de Proceder 26
Adenda al Contrato (cuando apilque) 27

Expediente de Orden de Compra para
2

Bienes y Servicios
Requisición 01
Términos de Referencia o
Especificaciones Técnicas (Cuando 02

Apligue)
Nota Autorización de viaje (Cuando

03
Aplique)

Pliego de Cargos (Cuando Aplique) 04

Aviso de Convocatoria PanamaCompra
05

(Cuando Aplique)

Pliego de Cargos Electrónico 06

Acciones de Reclamo (Cuando Aplique) 07

Resoluciones de Decisión en la

Dirección General de Contrataciones 08
Públicas (DGCP). (Cuando Aplique)
Acta de Recepción de Propuestas

09
(Cuando Apilque)

Adenda al Pliego de Cargo (Cuando

apiique)
Propuestas 11
Acta de Revisión de Requisitos y
Especificaciones Técnicas de las 12
propuestas recibidas. (Cuando Apilgue)

Resolución de Adjudicación. (Cuando
13

Apliqus)
Recursos de impugnación (Cuando

14
Aplique)

Resoluciones de Decisión en el Tribunal
Administrativo de Contrataciones 15

Públicas (TACP). (Cuando Aplique)
Declaración Portal PanamaCompra 16
Cuadro de Análisis de Cotización 17
Bloqueo o Reserva (ISTMO) 18
Compromiso Ref. Bloqueo (ISTMO) 19
Nota (cuando apiique) 20
Memo (cuando aplique) 21
Orden de Compra a Crédito 22

Ajuste de orden de compra (cuando
23

aplique)

SENÁCYT ‘a

OFICINA r€ t A LEGAL
ES FIEL COh L SU ORIGINAL
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t) SENAScYT SECCIÓN DE ALMACÉN REI’ÜLSLICADC IANAMA
(01111 INrl NAI It NAI

SENACTr ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR DAF-ALMACEN 011 Formulario 1
Entrega de suministros a Unidad

01
Gestora

Entrega de suministros 02
Entrega de Activo fijo 03
Recepción y salidas de compras de

suministros

Informe 2
Auditoria Interna del inventario anual 01
Actas de Descarte a
Actas 01
Fotos de suministros a descartar 02

Requerimiento Externo - Notas 4
Donaciones 01

Descarte 02
Requerimiento Interno• Memorando 5

Recibido conforme 01
Solicitud de descarte 02
Solicitud de Pedidos 03

y ‘/T DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
Vj 1 1 GENERALES REPUSLICA OC PANAtelA

Liflilli kNIJ NA Ii )NAI

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUSCÓDIGO

SE PR DAF-SG 011 Expedientes de Proveedores 1

Gestión de Cobros 01

Notas 2

Enviadas 01

Recibidas 02

Cartas de Recomendación a Proveedores 03

Memorando 3

Enviados 01

Recibidos 02

Informes 4

Suministros de Almacén 01

Formularios 5

Salidas de Activos 01

Salida de Promocionales 02

Ingresos en horarios No laborables 03
Descartes y donaciones (copias) 04

Registro de Visitas para Eventos 05
Requisición 06

Caja Menuda (copias) 07

8ENi\c:YT SECCIÓN DE TRANSPORTE rtEI.00LICALE I’ANAMA

s,.i,...Ii]e,4td.cetc. ( ;f’III RNI e NA It NAI

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR DAF-ST 011 ExpedIentes 1

Gestión de Cobros a Proveedores 01

Gestión de Cobro Asta 02

Gestión de Cobro Proveedores de

Combustible

Informes 2

Mensuales de combustibles 01

Formularios 3

Salvoconductos 01
Caja Menuda (copias) 02

Revisión vehicuiar 03

Notas 4

Enviadas 01

Recibidas 02

Memorando 5

Enviados 01

Recibidos 02

SEN ÁCYT
j.Nwoa r 1
OFICINA DL lA LEGAL

ES FIEL COF . ORIGINAL
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN a —

tv) S ENi\cDYT CIENTÍFI Y DESARROLLO ICEPUISLICAUU PANAMÁ
“‘‘‘°““‘ TECNOLÓGICO it 1111 1 INtS NACIC NAI

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO
SE PR ID 12 Ruerlmionto, Internos 1

Memorando 01
SolicItudes 02
Respuestas 03
Anexos 04
RequerImientos Externoa 2
Notas 01
Sollciludes 02
Respuesta 03
Anexos 04
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Espediente Madre de ConvocatorIa 3
Anuncio 01
Bases 02
Formularios de propuesta 03
Formularlos de evaluacIón 04
Actas originales 05
Resolución original de Conformación del Comité de

06
Evaluación
Lista Prlorizada aprobada y firmada en origInal 07
Expediente del proyecto 4
Reglamento de convocatoria 01
Anuncios y bases de la convocatoria 02
Acta de recepción de pre-propuesta 03
Formulario de recepción de pre-propuesta 04
Copia de cédula de representante legal de la
propuesta (Persona Juridica)

Resoluciones de designación del beneficiario
06

(Persona Jurídica)

Certificado de registro público (Persona Jurídica) 07
Ley Orgánica de la entidad pública (cuando aplique) OB
Copla de cédula (Persona Natural) 09
Paz Salvo de la 061 10

Paz y Salvo de la CSS 11
Pez y Salvo de la SENACYT 12
Resolución del comité evaluador de la convocatoria 13
Asignación de evaluadores de Pre-propuesta 14

-________________ Formulario de evaluación de pre-propuesta 15

Acta del cierre del periodo de telección de
16

propuesta
Acta de recepción de propuesta 17
Formulario de propuesia 18
Asignación de evaluadores de la propuesta 19
Formularlo de evaluación de la propuesta 20
Orden de proceder 21
Acta del Foro 22
Resolución de AdjudicacIón 23
Contrato por Mérito y compromiso presupuestario 24
Anexo 1 (Pian de trabajo) 25
Anexo 2 (presupuesto) 26
Formulario de Requisición 27
Formularlo CS-Pre-compromiso Presupuestario 28
Formularlo Pl-Bloqueo o Reserva 29
Formulario 65-Bloqueo o Reserva 30
Formulario Solicitud de Contrato 31
Notas para trámite de los desembolsos 32
Copia de la Gestión de cobro 33

Correo electrónico de transferencia de los fondos 34

Correo electrónico de confirmación del Investigador
Principal de los fondos
informe técnico y financiero por etapas - 36

informe técnico y financiero fInal 37
Adendas (según apiique) 38

Expendiente de Convenios de Coopereción 5
Nota de solicitud de apoyo Dl

Notada respuesta a la solIcitud 02

Convenio de Cooperación y compromiso 03

Aneto 1 (Plan de trabajo o propuesta técnica) 04

Aneto 2 (Cmnograma y presupuesto) 05
Formulario de Requisiclón 06
Forinsuiado CS.Pre.compromlso Presupuestario 07
Fonssuiario Pl-Bloqueo o Reserva 08

Formulario 65-Bloqueo o Reserva 09
Formulario Solicitud de Contrato 10
Orden de proceder 11
Notas de aprobación de desembolsos 12
Copia de la Gestión de cobro 13
Correo electrónico de transferencia de los fondos 14
Correo electrónico de confirmacIón del investigador
Principal de los fondos
Informe técnico y financiero por etapas 16
informe técnico y financiero final 17
Comunicaciones varias 18

Producto final dei proyecto adjudicado 19

Producto final del proyecto adjudicado (Libros) 10
Nota de cierre 21

aSENACYJ 20

OFICIN n lEGAL

ES FIL rii4Dt IGINAL
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

3 SENACYT CIENTÍFICA Y DESARROLLO
tfl•%* .xco ;-:.‘(b TECNDLOGICO

SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS 1 SUBCÓDIGD
SE PR ID 12 DEPARTAMENTO DE CAPACIDADES AL INVEStOADOR

Requerimiento, Internot 6
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de solicitud de apoyo 01
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Formulario de Requlsición OC
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SE PR DINE 13 ExpedIente del proyecto 4

Reglamento de convocatoria 01
Anuncios y bases de 1 aconvaratarla 02
Acta de recepcIón de pre-propuesta 03
Formulario d erecepc lán de pre
propuesta
Copia de cédula de representante legal
de la propuesta (Person a Jurídica)
Resoluciones de designación del
beneficiarlo (Persona Jurídica)
CertifIcado de registro pública (Persona

07
Juridica)

Lay Orgánica de la entidad pública
(cuando aplique)
Copla de cédula (Persona Natural) DO
Paz y Salvo de la DCI 10
Paz y Salvo de la CS5 11
Paz y Salvo de la SENACfl 12
Resolución del comité evaluador de la
convocatoria
Asignación de evaluadores de Pre-

14
propuesta
Formularlo de evaluación do pre
oropuesta
Acta del cierre del periodo de selección

16
de propuesta
Acta de recepción de propuesta 17
Formulario de propuesta 18
Asignación do evaluadores do la
orop ueste
Formularlo de evaluación de la

20
propuesta
Orden de proceder 21
Acta del Foro 22
Resolución de Adjudicación 23
Contrato por Mérito y compromIso
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presupuestario
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Anexo 2 (presupuesto) 26
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27
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Informe lécnico y financiero por etapas 36
informe iécnlco y financ lera final 37

ExpedIente de Conven los

(Ceoperaclón, Específicos y Merco.)

Notado solicitud de apoyo 01

Nota de respuesta a la solicitud 02
Convenio de cooperación y campromiso

03
presupuestario
Anexo 1 (Plan da trabajo o propuosta

04
técnica)

Anexo 2 (Cronograma y presupuesto) 05

Formularlo de Requlsiclón 05

Formulario Solicitud de Contrato 07

Orden de proceder Os

Natas de aprobación de desembolsos 09

Copia de ia Gestión de cobro lo

ComunicacIones varias 11

Informe técnico y financiero por eiapas 12
Informe técnico y financIero fInal 13
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01
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Reglamento do Convocatoria y
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Anunciada Convocatoria 42
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Acta de cierre 04
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06
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Declaración de confldencialidad de los
07
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12
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Documentos de la ConvocatorIa 01

Docun,antos de otorEatalento de becas 02

Documentos de Garantia 03

O ocuitsentos do estudi osa cursar 04

Presupuesto 05

Poder 06

Generales 0?

Copla del contrato 08

Segulttiiento (Créditos, recibos de matricula y
09

seguros, informe de Seguimiento y comunicaciones)

Solicitudes (SI aplica) 10

Adendas (Si aplica) 11

Documentos de culminación de estudios 12

Certificación de culminación de estudios 13
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Documentos de la ConvocatorIa 01

Documentos de otorgamiento de becas 02
Documentos de Garantle 03
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Poder 06
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Solicitudes (Si aplica) lo
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Reporte de viaie o misión oflriai 02

Memorando de trómites administrativos 03
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Notas de contraloria 01
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Comunicación interna 7
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Repone de viajen misión oficial 02
Memorando de trómites adnsinistrativos 03

-

Comunicación externa a
-________________ Notas de contratoria 01

invitaciones a evaluadores 02
Confirmación de participación dai evaluador 03
Certificaciones? agradecimientos a evaluadores 04
Notada solicitud de apoyo con los documentos

sustentadores yrespuestas 05

Actas y minutas de reuniones 06
ExpedIente de Convocatoria 9
Resoiurión de Junta nirectiva que autoriza la

convocatoria (si apilca)

Resoluciones Administrativas (Regiamento y sus
02

modifica clones)
Mundo y bases de la Convocatorta 03
Formato de Pn’puasta 04
Formato Evaiuarión OS
Fotmato Presupuesto 06
Formato de cronograma (ti aplica) 07
Micha OB
Lista da revisión de requIsitos 09
Formato de Carta Avai (si aptica) 10
Formato de Paz y Salvo de la SENACYF 11
Prepuestas Recibidas 12
Lista da Verificación de documentación completo

13
firmada
Paz y Salvo firmados por SENACyT 14
Acta de cierre de recepción de propuestas 15
invitación para evaluadores y aceptación para

evaluación de propuesta

Resolución de evaluadores c on sus hojas de vida,

copia de pasaporte y copia de diplomas de cada 17

evaluador
Asignación de propuesta a evaluadores 18

Declaración da conflcienciaiidad 19
Evaluaciones individuales 20
Acta de Foro 21

Resolución de Junta Directiva sucorizando la iista
22

priorirada (ti apura)

Lista Prioriaada 23
Publicación de lista da resutiados 24
iitforntes de no sol eccioti ados 2S

Expedientea Indivldualea 10

Resolución de Junta Directiva que autoriaa la

convocatoria (si aplica)
Resoluciones Administrativas (Reglamento y sus

02
modificaciones)
AnuncIo y bases deja ConvocatorIa 03
Fonnato de Propuesta 04
Formato Evaluación OS
Fonnato Presupuesto 06

Fonuato de cronograma (si aplica) 07

Afiche OB
Lista de revisión da requisitos 09
FonuaEo de Carta Aval (si aplica) io
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Propuestas RecIbidas 12
Lista de Verificación de documentación completa

13
firmada

Pazy Salvo firmados por SENACYT 14

Acta de cierre de recepción de propuestas 15

InvItación para evaluadores y aceptación para
16

evaluación de propuesta

Resolución de evaluadores con sus hojas de vida.

copia de pasaporte y copia de diplomas de cada 17

evaluador
Asignación de propuesta a evaluadores 18
Declaración de confidenciaildad 19
Evaluaciones individuales 20
Acta de Foro 21
Resolución de Junta Directiva autorizando la lista

22
riorizada (si aplIca)

Lista Priorizada 23
Publicación de lisia de resultados 24
lnfoone para 1 a adecuación del Pian de Trabajo 25
Resolución de adjudicación 26

Documentos de SENACfl: ley SO, ley 55, ley 13,

cédula del secre sari o y decreto ejecutivo o 27

resolución administrativa que lo designa

Documentos del Beneticiario: Certificado de

Registro Público, cédula o Pasaporte dei
28

Representante Legal y Ley que crea la entidad

pública
Conirato 29
Aneto 1: Presupues lo 30
Meso 2: Plan da trabajo 31
Adenda (sI apilca) 32
Trámites Administrativos 33
Requlsición 34

a Bloqueo presupuestario 35
Notificación de refrendo u orden de proceder

36
finnada por tas panes
Copia de la gestión de cobro 37
Notificación de desembolso por SENACYF 38
Confirmación de recepción de fondos 39
Expediente de Seguimiento 11

Informe técnIco / académico / financIero de

ejecución por periodo de acuerdo con el convenio o 01

coñiralo

Minutaa de reuniones de saguimienso con
02

coordinadores de los beneficiarios

Docunsentos de recibido conforme: resumen

fInanciero y productos del Informe de ejecución del
03

progra’s’a fIrmado por los responsables de SENACYT

y el beneficiarlo

Notificación de desembolso por SENACYr 04
Confirmación de recepción de fondos os

informe final de ejecución técnico-académica del

programa entregado por el beneficiario

Informe de cierre técnico académico produccos
07

finales por SENACVT
Compendio da ejecución financiera del programa 08

Nota de devolución de saldo no ejecutado dei
09

orograma (ti aplica)
Contprobante de depósito de devolución 10

Correo a Tesorerla informendo del depósito con su

documento adjunto

Confirmación de tesoreria del depósito por parte de
12

la univeesidad

Nota de Cierre 13
Acta de Finiquito del Convenio o contrato si aplica) 14

SE PR DOT’DyT 14 DEPARTAMENTO DE CAPACiDADES DE CIENCIA Y TECNOLOG(A

Expediente de 1. Conveca tena del Programa de
12

Jóvenes Clentificos

Reglamento del Programa 01

Anuncio de ia Convocatoria 02

Lista de les mentores 03

Registro de los Mentores interesados en participar
01

en la Convocatoria

Acta de aplIcación 05

Aplicaciones recibidas 06

Resolución de la Comisión Evaluadora 07

Declaración de condifenclalidad 08

Acia del Proceso de EvaluacIón 09

Evaluaciones 10

Lista de los partid pantas recomendados por ia
11

Comisión Evaluadora

Anuncio de la lista participantes recomendados 12

Resolución de Subtldio 13

Repone de ejecucIón dei subsidio 14

RequerimIentos para feria Científica del ingenIo

JuvenIl

Aprobación 01

Requtslción 02

Documentos de adquisIción 03

Eniregsbie 04

Aprobación o recibIdo conforme 05

RequerimIentos del Programa de Jóvenes
14

Científicos

Aprobación 01

Requlsiclón 02

Documentos de adquisición 03

Entregable 04

AprobacIón o recibido conforme 05
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Paz y valuo de SENACYI 06

lajas cje vida cje los eva loadores 07
.________________ Resolución de Coihué de Evaluarlo, OS

Dc-claraciór, de confideirc ahilad 09
Evaluación de las p’opueslas 10

Pzopueslas gire no fueiorr a loro II

Pro puestas recorriendadas a loro 12

Pro puestas Avaladas 13
ficta foro de oval Ilación 15

Lista Priorizada de propuestas recomendadas 15
Lista de rosrrltac los publicada 16

Inforirie (le adecuación del plan cte trabajo IV

Expediente do Contratos 16

Arru ido cte la correocaloria 01

Forrnrr lacio de pr oprir sta y do ciirrren lo u rIo
02

convocatoria

Acta ¿le recepción de pi or,iiest a 03
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Evaluación de a propuesta OS
Acta de foro 06

Lis la psi onizada de nno1ruesta s.eronnenr arlas 07

t sta dore sollados publicada 06

-
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—

Plan de trabajo adecuado —- lO
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Contrato por Morito y ,nrlecos 12
Paz y salvo (SS y hICE 13
Proceso ad.nrinistrativo del conrinronriso rIel contrato 13

Aderrda 1 si aplica) 15
rilo orle tecnic o y fina dic ier o de la eta pa 1. II y III 16
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Nota de cieno 18

Comunltación interna 17
Autorización cje viaje y viáticos para rriiçlón olicial 01

—- - —

— Reporte de viaje o rnisló,r olk i a l_ 02
Merr’orarrdo de tránritosadrr.irrisirali sos 03
Comunicación externa 19
Notas d e conlia loria 01
Invitaciones a evaluadores 02

—

— Confi mación de participacióts del evaluador 03

— ——

Certificaclonos/agratleci olio ntoi a evaluadores 04
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Co1ia cje Cédula del (el» escrnrante Legal de la

SLNACYT

Acta de torna de PosesIón y/o Dccieto de
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Convenio do subsidio 07
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SENACYT ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SURCÓDIGO
SE PR DDCa-occyT 14 Comunicación Intern. 22

Autorización de viaje y viético para misión ofIcial 01
Reporte de viajen misión oficial 02
Memorando de limites administrativos 03
Comunicación Externa 23
Notas de Controlaría Dl
Invitaciones a evaluadores D2
Confinneclón do participación del

03
evaluador
Cenlflcaclones/agradeclmiento a evaluadores 04
Acta de visita o segulntiento 05
ExpedIente de Proyecto. EspacIaba 24
Nota de soliclud de apoyo Dl
Nola de respuesta D2
Documentas legales de las partes 03
Plan de Trabajo 04
Convenio OS
Requlsición 06
Proceso administrativo del compromiso del contrato 07

__________________ Nota de notificación para el inicio del proyecto DR
Gestión de cobro con los documentos

09
sustentadores para cada uno de los pagos
Inforínes técnicos y financieros 10
Nota de cierre 11
RequerImIento Externo 25
Nota de solicitud de apoyo con tos documentos

01
sustentadores
Nota de respuesta 02
Resolución (si aplica) 03
Requlsiclón 04
Recibido conforme del bien o servicio OS
Comunicación escrita dei apoyo gestIonado 06
Requerimiento Interno 26
Regulsición Dl
Comunicación escrita del apoyo gestionado 02
Recibido conforme del bien o servicio 03
Comunicación escrita del pago realIzado 04

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN EL —

b) 5 ENA6cYT APRENDIZAJE DE LA CIENCIA IaE’ÚIJLICA OIt t’ANAMA
“ ““°“‘

‘‘ Y LA TECNOLOGÍA C5OIiIION’s lJAGInNA1

SENACYF ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUOCÓ0IGO
SE PR DIACT 15 Expediente de Convenios 1

Resolución de Junta Directiva (si amenta) 01
Comanlcaciones 02
Acta de acuerdos o neta de solicitud, etc. 03
Justificación, propuesta de trabajo 04
No objeción y iustificación (OID) 05
Documentos contrapartes y de la SENACY1 06
Registro Publico o Ley de etlstencla 07
Copia de cédula o pasaporte OB
Autorización para lirnsa de convenio (sI fuera

09
necesario)

Apostillados (si amerita) 10
Propuesta de la contrapane 11
Requlsición 12

Resumen ejecutivo 13
Convenio refrendado y anexos 14
Notificación del refrendo 15

Evidencias de pagos (Copia de transferencias o
16

copla de cheques. Copie de gestión de cobro)
Copies de Informes técnicos y finencieros de

17
avance y final

Acta de cierre 18
Adenda (con su informe) 39
Finiquitos o devoiuciones 20
ExpedIente de Convocatoria PúblIca (Dexarroilo

2
Profesional)

Reglamento de la convocatoria 01

Basas de la convocatoria y AnuncIo 02

formularios 03

Modelo de Carta de postulación (si aplica) 04

Paz y salvo Senacyt OS

Resoiuclón de extensión (si amerlta) 06

Acta de recepción de propuestas Dl

Resolución de Comisión Evaluadora 08

Hojas de vida 09

Copla de cédalas 10

Acta de recepcIón de propuestas 11

Foro de Comisión Evaluadora 12

Acta de Comisión Evaluadora 13

Lista pderlzada 14

Publicación en la web 15

&SENA\Çfl 26

dJZLEML
ES FIEL U*ñ ú SU ORiGWL



No. 29468 Gaceta Oficial Digital, miércoles 02 de febrero de 2022 58

JSENACYT REPÚBLICA DE PANAMÁ
Wc,eIiiscsnddcCesco.TeOiOoiaeIlso’ecfói’

— GOBIERNO NACIONAL

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN EL

¾.)SEN.ACDY F APRENDIZAJE DE LA CIENCIA 1ICICUULICA DL rANAMA
— ..z—e... Y LA TECNOLOGÍA ttJIIItiCNO NF’i luN/sl -

SENACn ABREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUBCÓDIGO

SE PR DIACT 15 Esp.di.ntas de Contratos por Miu’lto 3
Anuncio 01
ResolucIón Administrativa d econvoca tana 02
Anuncio, aBche y bases de lo convocatoria 03
Publicación en la web 04
Recepción de Propueuias 05
VerificacIón de las propuestas 06
Fonnulerio de propuesta 07

Documentación y paz y salvo 06

Acta de recepción de propuestas y publicación en
la web

Creación del Comité de evaluadores 10

Resolución Administrativa Comilé Evaluador 11

Curricu lun Vitae de evaluadores, cédulas o
12

pasapoflet, Diplon’ aseinvítaciones
Declaración de confidenclalldad t3

Pnmera Fase: Evaluación enliaea 53

Resolución de extensión de comunicar lón de
15

resultados (si fuero el caso)

Tabla de distribución de pro puestas 16
Formularlos de evaluacIones 17

Resultadas de a primera fase de evaluación en
línea

Segunda fase: Evaluación en iinea o pretenclal 19
Acta de foro de evaluación 20
Lista priorlzada 21
Publicación de resultados — 22
Resolución de adiudicación de fondos 23
Contrato por Mérito refrendado 13
Plan de Trabajo 25
Diden de proceder 26
informes técnicos y financieros 27
Formato único de revisión del CoordInador 28

Evidencias de los pagos: copia de lrans fere ‘xci as.

gesiión de cobro, factura, recibido conforme. par 29

y salvo (MEE y CSS). registro público
Mandas o Finiquito 3D
Notas (Solicitudes y respuestas) 31
Correos electrónicos (Solicitudes y respuestas) 32
Acta de cierre 33
Espediente de Programas y Proyecto’ 4
Resolución del programa o proyecto 01
Circular a MEDUCA (si anseri a) 02
Lanzamiento públlco/ Pubhcación en fa web 03
bases del Concurso 04
Calendario de actividades (Fechas de OS
Mundo del Concurso 06
Registro de inscripciones —_07
Talleres o giras regionales DR
Resolución Administrativa (vióticos) 09
Lista de participantes de cada fase 10
Instrumento de evaluación 11
Acta de ganadores 12
Resolución Administrativa (preinio( 13
Requisiciones 13
CorrespondencIa aaierna 3
Solicitudes de apoya

.

Respuestas 02
Correspondencia Interna E
Memncan do 01
Notas 02
Resolución Administrativa 7
Documentos de sopone 01
Acta de entrega de materiales — a
Formulario y acta. de equipos 9
Préstamo de equipo 01
Donaciones de equipo 02
Movilización de equipo 03
Actas 10

• CC SISTEMA NACIONAL DE
.31— \,,,.,e i l INVESTIGACIÓN 145Z1’OULICA OC I’ANAtvlA

r...
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SENACYE AOREVIATURA UNIDAD CÓDIGO TIPO DE DOCUMENTOS SUECÓDIGO
SE PR SM LS tspadl.nts da Constato da Estimulo EconómIco 1

Cédula 01
Paz y Salva de la CtS 02
Paz y Salvo del MEF Dl
Paz y Salvo de la SENACYT 04
Declaración Jurada 05
Resolución del ingreso ysu res p ectiva categoría 06
Certificación peral Secretario Técnico 0?
Acta d e reunIón del Consejo Directivo Nacional
CDI.) oe

Resolución dei Secreia,lu Técnico 09
Listado de los resultados publicado en la web 10
Acta del Foro del Comité de [valuación: con’pleia 11
Hoja detallada con código de evait,adsr ynonsbre 12
Resolución que lo aprueba 13
Formularlo de solicitud, etc. 14
Listado de todas las propuestas 15
Anuncio 16
Informe. 2
Informes OL
Anexos 02
Requerimientos tasarnos 3
Solicitud Dl
Respuesta 02
Anexos 03
Reguer Imleni os internos 4
SuIic iud 01
Respuesta 02
Metes 03
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VI. ASPECTOS REQUERIDOS PARA LA CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

Cuando la unidad administrativa recibe o genera un documento debe tomar en cuenta

los siguientes pasos:

a. Identificar la procedencia y asunto del documento.

b. Si el documento pertenece a un expediente o requiere la creación de un nuevo

expediente.

c. Codificar todas los elementos necesarios en la carpeta para una mejor ubicación

del expediente o documento.

d. Integrar cada documento en un expediente desde el momento de su producción.

e. Evitar la duplicidad de expedientes y de copias sobre un mismo tema.

f. No extraer documentos originales de los expedientes.

g. Ordenar los documentos de acuerdo con el tipo de expediente o actividad que

genera la unidad administrativa, y del asunto que contiene el expediente.

h. Retirar de las carpetas lo que no forma parte de un expediente (Ejemplo: tarjetas

de invitación, sobres, borradores de notas o apuntes, páginas en blanco, etc.)

VII. CLASIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS

Las unidades administrativas son responsables de la organización, administración y

custodia de los documentos en trámite y de aquellos considerados como activos.

A. ARCHIVO DE GESTIÓN (Activo)

Son documentos generados por cada uno de los procesos y su función es la de

organizar y preservar los documentos considerando lo que establece la Tabla de

Retención Documental.

Le corresponde a cada unidad administrativa mantener ordenado los archivos de

gestión, mediante expedientes yio series documentales y con base a los criterios de

archivos establecidos.

1. Organización de los documentos de gestión que “no forman un expediente”

La documentación enviada y recibida (memorandos, notas, otros.) que no forman

un expediente y que sea copia de un original que la involucra en un proceso de

gestión o trámite, debe conservarse en cada unidad de acuerdo con el periodo de

retención determinado para estos documentos, según consta en la Tabla de

Retención Documental y no deben formar parte en el proceso de digitalización.

2. Organización de los documentos de gestión “que forman un expediente”

Se conoce como expediente al conjunto de documentos que se relacionan con un

mismo asunto, tema o persona natural o juridica y que deben organizarse

sucesivamente, de acuerdo con el orden en que se producen las actuaciones

administrativas que dan lugar a su producción.
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Un expediente puede estar conformado en una o varias carpetas, y deberá ser foliado

y codificado para asegurar su integridad y facilitar el acceso a la información en su

forma física y)o digital.

Para organizar los memorandos y notas se archivarán tanto los recibidos como los

enviados en expedientes, anexado al documento con su respectiva respuesta, lo cual

facilitará la ubicación y consulta cuando se requiera.

3. Descarte de la Documentación del Archivo de Gestión

Las series documentales que reposen en los archivos de gestión tales como: notas

externas, memorandos y que de acuerdo con su contenido no forman parte de un

trámite o que no contienen información sobre alguna instrucción, pueden ser

descartados en su propia unidad administrativa.

La unidad administrativa deberá notificar a la Sección de Archivo y Correspondencia,

cuando realice el descarte de los documentos, a fin de dar el seguimiento y control al

procedimiento. No obstante, la unidad administrativa es responsable de clasificar y

listar toda la documentación que aplica al descarte. Luego, se llevará a cabo la

eliminación de los documentos clasificados y listados para descarte.

El procedimiento anterior, no aplica para la documentación con valor (jurídico-legal,

contable-fiscal, o histórico), lo cual requiere ser transferido al Archivo Central para su

custodia.

B. ARCHIVO CENTRAL (Intermedio)

Tiene la responsabilidad de recibir, clasificar y organizar toda la documentación para

su custodia y salvaguarda en soporte papel yio en digital hasta que cumpla con su

ciclo de vida.

De acuerdo con lo anterior, la unidad de Archivo Central a cargo de la Sección de

Archivo y Correspondencia debe cumplir con las siguientes funciones:

• Asesorar en materia archivística a las unidades administrativas que así lo

requieran.

• Organizar y custodiar la documentación que son transferidas a esta unidad.

• Elaborar los instrumentos documentales para el tratamiento de la documentación,

en colaboración con las unidades administrativas.

• Facilitar el acceso del patrimonio documental de la SENACY.

• Llevar un registro de las cajas y/o archivos con documentos que son recibidas.

• Revisar y verificar el inventario de los documentos que se recibe en la unidad

Central de Archivos.

• Atender las solicitudes de préstamos de expedientes o documentos.

• Será responsable del documento o expediente quien lo solicite al Archivo Central.

SENÁCYT
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• El expediente debe regresar de manera íntegra tal y cual fue entregado, adjunto
con el formulario de préstamo debidamente firmado.

• En el caso que el documento o expediente se transfiera a otra oficina sigue siendo
responsable la persona que lo haya solicitado

• Se atenderán solicitudes de documentas o expedientes mediante los formularios
establecidos para tal fin y considerando el orden de las solicitudes recibidas, salvo
casos excepcionales, para los cuales debe mediar una autorización.

• Seguimiento y control relacionado a los préstamos de la documentación.
• Los préstamos de documentos o expedientes serán por un periodo máximo de 10

días, de requerirlo más tiempo se deberá solicitar extensión de tiempo a la unidad
central de archivo.

• Por ninguna razón se debe realizar destrucción de documentos sin el debido
procedimiento de descarte tal y como lo establece el presente documento.

• Es responsabilidad del Archivo Central a cargo de la Sección de Archivo y
Correspondencia, informar a cada unidad administrativa cuando sus documentos
hayan cumplido con su ciclo de vida, de acuerdo con la Tabla de Retención para
proceder a su eliminación.

• Las unidades gestoras serán responsables de la custodia de la documentación
original mientras se encuentren en su dominio, evitando la pérdida de esta.

Una vez culminado el período de vida del documento, el Archivo Central a cargo de
la Sección de Archivo y Correspondencia, notificará a la unidad administrativa
productora del documento que ha culminado el ciclo de vida de este y se procederá
con el procedo de descarte establecido.

C. ARCHIVO HISTÓRICO (Permanente)

Retiene toda la documentación original y seleccionada en las anteriores evaluaciones
e incluirá todos los documentos que, por su valor histórico o institucional, puedan ser
conservados indefinidamente. (Ejemplo: Informes contables financieros, entre otros.)

VIII. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
De conformidad con las leyes y normas establecidas, la SENACYT está obligada a
establecer un sistema archivístico y de gestión documental, que permita la conservación
y oriente sobre la importancia del patrimonio documental y evidencie los actos
administrativos y de gestión realizados.

Con base en lo anterior, se indican algunas disposiciones sobre la conservación del
patrimonio documental a saber:

1. La documentación debe conservarse en buen estado y salvaguardarse en
carpetas libre de material metálico.

2. No forzar la capacidad de las carpetas ni de los archivadores. Cuando se requiera,
se abrirá varias carpetas y se enumeran por voumen 1, II sucesivamente.
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3. Las páginas no deben estar dobladas, ni manchadas, es decir deben ser

conservadas nítidas tal como fueron producidas.

4. Se debe evitar la saturación de los archivadores para que los expedientes no

sufran deterioros.

5. Los expedientes deben estar debidamente foliados, indexados, clasificados y

organizados de acuerdo con las series documentales.

El cuidado en la nitidez de los expedientes garantiza la conservación de la autenticidad

y valor de los documentos contenidos y custodiados.

A. CONTROL DE AMBIENTE

A continuación, se indican medidas para la conservación de documentos en soporte

papel:

• La luz sotar no debe incidir directamente sobre el papel.

• La iluminación en el lugar donde se encuentran los documentos deberá ser

fluorescente o luz blanca.

• El lugar donde se encuentran los documentos archivados deberá estar libre de

humedad y de riesgo de inundarse.

Para que los documentos reproducidos por medio electrónico yio informático tengan

validez de original, deben cumplir con los criterios exigidos en las normas vigentes, a

fin de garantizar su autenticidad e integridad.

8. CICLO DE VIDA DE LOS DOCUMENTOS

El ciclo de vida inicia cuando el documento es producido y transcurre durante el curso

de la gestión de este, es decir, en su fase activa hasta concluido el asunto de que

trata. Luego, se conservará de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Retención

Documental sobre la disposición final del documento o expediente.

C. FOLIACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

La foliación es el control de la cantidad de hojas que componen la unidad de

conservación (expediente), a fin de evitar faltantes.

También controla o evidencia que se ha respetado el principio del orden original y la

integridad de la unidad documental (expediente). Por lo tanto, la foliación es un

respaldo técnico y legal de la gestión administrativa.

La actividad de foliación debe realizarse por la unidad administrativa o despacho que

produce el documento al momento que se incorporará este en el expediente.

Esta acción debe realizarse a tinta en la parte inferior derecha de acuerdo con el

último documento recibido.

A continuación, enunciamos los pasos previos a la foliación:

• Clasificar y ordenar la documentación antes de foliar.

• Respetar el principio del orden cronológico de acuerdo con los trámites que dieron

lugar a su producción.
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• Realizar de forma consecutiva, sin omitir o repetir números.

• El documento que contiene texto en ambas caras, solo se follará en la parte

delantera y no foliarse el dorso de la página.

• Foliar con números legibles sobre un espacio en blanco sin alteración del

membrete, sello, texto o numeraciones contenidas en el documento.

D. PROCEDIMIENTO DE DESCARTE

Es el procedimiento mediante el cual se retiran de los archivos para eliminación y

limpieza, los documentos que han perdido su valor técnico, administrativo, financiero,

legal o cumplido con su plazo de conservación documental.

a. Criterios para la eliminación de documentos en el Archivo de Gestión dentro

de las unidades administrativas

Para la eliminación de documentos se deben tomar en cuenta los siguientes criterios:

• Identificar en la Tabla de Retención Documental los documentos que han

cumplido con su ciclo de vida para ser descartados.

• Separar y elaborar listado con la documentación que se va a eliminar detallando

las generales más relevantes de estos, lo cual servirá de fuente de información

para consultas posteriores.

• Coordinar con el Archivo Central, el dia, hora y fecha para el descarte y disposición

final.

Nota: Para el procedimiento de eliminación documental, se hace necesaria la

presencia de un representante de la unidad administrativa, el auditor interno y

personal del Archivo Central, a fin de garantizar la transparencia de la eliminación

y que conste que los documentos que aparecen en el listado se han destruido.

• Se genere el Acta de Descarte una vez finalizado el proceso como constancia o

evidencia de la acción, debidamente firmada por los representantes de la unidad

administrativa, el auditor interno y personal del Archivo Central. Se puede anexar

muestras gráficas yio imágenes del acto.

Nota: Se debe verificar la destrucción total de los documentos a fin de que nadie

pueda consultarlos luego. En este sentido se puede utilizar la trituración de

documentos o programas de reciclaje institucional.

• Se hace entrega de una copia del acta a cada representante y el original deberá

reposar en la Sección de Archivo y Correspondencia.

b. Documentos para eliminarse en el Archivo Central

La Sección de Archivo y Correspondencia revisará la documentación que se

encuentra bajo custodia y comunicará a la unidad administrativa responsable la

culminación del periodo de los documentos.

c. Descripción del procedimiento de descarte del Archivo Central

Consiste en la eliminación de documentos que han perdido su valor técnico,

administrativo, financiero, legal o cumplido su plazo de conservación.

Es una operación técnica de evaluación de los documentos para seleccionar los que

requieren ser eliminados.
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Aspectos que se deben consideran para el procedimiento de descarte:

• Identificación de los documentos que han cumplido su período de vida de acuerdo

con la Tabla de Retención Documental.

• Eiaboración de una lista con la información de los documentos que se van a

eliminar, detallando aspectos relevantes de la documentación, a fin de que sirva

para consultas posteriores.

• Coordinación de fecha y hora entre la Sección de Archivo y Correspondencia y la

unidad administrativa responsable de la documentación a descartar

• Realizarse en presencia de un representante de la unidad administrativa

responsable de la documentación, personal de a Sección de Archivo y

Correspondencia y un auditor Interno, a fin de garantizar la transparencia de la

eliminación.

• Generar el Acta de Descarte como constancia del procedimiento realizado. Se

podrá incluir imágenes del acto y se deberá entrega copia a cada representante.

El original reposará en la Sección de Archivo y Correspondencia.

• Garantizar la imposibilidad de reconstruir los documentos eliminados mediante el

uso de los instrumentos adecuados.

Nota: La Sección de Archivo y Correspondencia revisará la documentación que

mantiene en custodia en el Archivo Central e informará a la unidad administrativa

sobre la culminación del período de vida de los documentos.

lx. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

La producción de documentos electrónicos y la digitalización de documentos son

conceptos diferentes y distintas actividades, por lo que es importante conocer por

definición a que corresponden.

Los documentos electrónicos son contenidos de una actividad institucional o

particular, que cuenta con un soporte electrónico y que requiere de un aparato electrónico

auxikar para producirlo y visualizarlo, con suficiente estructura para tener valor

probatorio.

El documento digital es la representación de un documento, contenido, textos,

imágenes, sonidos o videos reproducidos en físico o digitalmente mediante sistemas de

digitalización para obtener una imagen fiel e íntegra del documento original.

Es importante mencionar que el proceso de digitalización requiere de criterios

uniformes.

Para la realización del proceso de digitalización existen etapas que deben cumplirse, las

cuales mencionaremos a continuación:

1. Incorporación de los documentos. Contar con el o los procedimientos que serán

utilizados para la admisión de un documento a la gestión documental. Establecer

la entrada de este, el momento cuando debe archivarse o la captura digital si es

el caso.
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2. Registro. Formalizar el momento en el que se debe registrar el documento, a fin

de que no se realice ningún otro proceso con este, hasta que se haya hecho el

registro.

3. Clasificación.

organización.

clasificación y

actividades de

recuperación.

4. Almacenamiento. El objetivo es mantener y conservar los documentos para

asegurar su autenticidad, confiabilidad e integridad durante el tiempo requerido,

por lo que es importante la retención en un entorno seguro que prevean riesgos.

5. Acceso. Establecer roles de acceso a la documentación de acuerdo con ¡as

normas legales que lo rigen y de las necesidades de la entidad.

6. Trazabilidad. Permite el seguimiento y control de los documentos, lo cual apoya

la localización oportuna siempre que se requiera.

7. Disposición. Cuando se agota el periodo de vida de los documentos, se debe

autorizar el destino final de estos, lo cual puede ser la eliminación, conservación

permanente o transferencia a otro archivo.

El proceso de digitalización conlleva las siguientes tareas:

• Inventario y ubicación física: es la evaluación de los documentos que se van a

digitalizar lo cual debe estar ordenado y foliado.

• Preparación de la documentación: para la preparación de la documentación

recibida para digitalizar, es necesario lo siguiente:

a.Extraer documentos de las carpetas.

b. Eliminar grapas u otros elementos extraños de ¡a documentación que ha

de ser digitalizada.

• Digitalización: digitalizar uno por uno los documentos a través de escáneres.

• Control de calidad: realizar un proceso de verificación para garantizar la calidad

de los datos digitalizados.

• Indexación: organizar la información de los documentos digitalizados para

facilitar el acceso por diferentes criterios de búsqueda.

• Salida-grabación de imágenes: la información deberá tener un respaldo

mediante dispositivos electrónicos.

• Archivos de documentos: finalmente el papel físico se archiva en su respectiva

carpeta codificada, en espera de su disposición final de acuerdo con la Tabla de

Retención Documental.
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Para este proceso es importante contar con un cuadro de
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la institución, además, la ubicación del documento para facilitar su
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RÉGIMEN DE FORMULARIOS

FORMULARIO NÚMERO 1

Unidad Gestora Solicitante

Nombre del Servidor(a) Solicitante

Firma Autorizada
(Jefe de la Unidad Gonceo o quien delegue)

Año

Información del Documento

Nombre del Expediente Descripción

Tiempo

de

Consulta

Observacion/

Motivo de consulta

Para uso Exclusivo de la Sección de Archivo y Correspondencia
(El cr’sI del fcrm ,sicdbe,reprsx en 0 S!CC4 dekchjw y Caerezpy7dencial

Fecha

ENTREGA DEL DOCUMENTO

Cantidad

de Folio

Entregado por
(Firmo AuroÑcda)

Fecha
Cantidad de

Follo

DEVOLUCIÓN DEL DOCUMENTO

Recibido por Observaciones

FORMULARIO NÚMERO 2

)SENACYT TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS AL ARCHIVO CENTRAL REPUBLICAOEFANAMA

5ECCION DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA-DAF

Unidad Gestora

Nombre del Jefe de la Unidad Gestora
(firmo encachado a a gíiien deleque)

&SEN ÁCYT
OFICINA !‘iA LEGAL

ES FIEL QOb 3 SU ORIGINAL

SOLICITUD Y ENTREGA DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
SECCIÓN DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA-DAF

REPUOLICA 01 PANOJA
‘u

No.
de Caja

Códigos
Serie Subsene

Caja N° Año Cantidad Expedientes

Frecuencia da

No. Nombra del Expediente Descripción Documental N° de Folio Consulta

Si/No/Tal vez

‘Elorfgiaaldelfomnalodo debe,d ,epowrrn lo Sección de Archbo pco,respoodrnrla

Entregada por Recibido par

Fecha Fecha
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$) SENÁCYT
Serie Pairo Nacional de Ciencia. Teconiogro e REPÚBLICA DE PANAMÁ

— GOBIERNO NACIONAL —

;)SENACYI

FORMULARIO NÚMERO 3
SOLICITUD PARA DESCARTE DE DOCUMENTOS

SECCIÓN DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA-DAF HEflIucA DE PANAMÁ

Nombre de la Unidad Gestora

Fecha de Solicitud Firma del jefe de la Unidad Gestora

De uso exclusivo para Descarte por Expediente

Nombre del Cantidad de Tipo de Descarte Cuando es parcial
Caja No. . . Motivo del DescarteExpediente Folios Total Parcial Indicar los folios

De uso exclusivo para Descarte Total de la Caja

Caja No.

Cantidad
Nombre de las Expendientes Detalle del Contenido Motiva del Descarte

de FoHos

(EIodginoI delfamiaforio deberá epaTo, en lo SccrM,, de &ghivo y Canes pandeado)

FORMULARIO NÚMERO 4
DE ACTA DE DESCARTE

20

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SECCIÓN DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA

Por la Unidad Administrativa Productora Por la Sección de Archivo y Correspondencia

1 Por la Oficina de Auditoria Interna

SFNACYT
Seafl,u ni e irmo,aco

OFlClN iA LEGAL

ES FIEL COris 0.E SU ORIGINAL

Siendo las

___________del

día

______

de

________de _________

se procedió a

realizar el descarte de los documentos de la unidad administrativa

_________________________________________

según consta en la descripción

adjunta Los mismos han cumplido con el per(odo de vida útil establecido en la Tabla

de Retención Documental, Resolución Administrativa N.

__________________

por

lo que se realizó la eliminación de los documento&

Para Constancia firman el acta a los

__________

del mes de

_____________de
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
— GOSIERNO NACIONAL —

FORMULARIO NÚMERO 4-A
CUADRO DESCRIPTIVO DEL DESCARTE

&
Sir -

OP ORFA LEGAL
ES Fih ÜPiA DE SUO€tGINAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SECCIÓN DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA

Por la Unidad Administrativa Productora Por la Sección de Archivo y Correspondencia

Por la Oficina de Auditoria Interna
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.a

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PROVINCIA DE COCLÉ

CONNCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE

ACUERDO N°. 1
(De 26 de enero de 2022)

Por el cual se aprueba el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Aguadulce, para el periodo
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2,022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE,
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que contiene el plan operativo preparado de
conformidad con los proyectos de mediano y largo plazo, basado en la programación de las actividades
municipales, coordinada con los planes nacionales de desarrollo, sin peijuicio de la autonomía municipal
para dirigir sus propias inversiones;

Que es facultad del Concejo Municipal estudiar, evaluar y aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del
Municipio, tal cual lo dispone el Numeral 2 del Articulo 17 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973,
modificada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984;

ACUERDA:

DISPOSICIONES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA

CAPÍTULO 1
OBJETO Y ÁMBITO

ARTÍCULO 1. Apruebase el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Aguadulce, para la
vigencia fiscal comprendida del uno (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil
veintidos (2,022), por un monto total de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS VEINTITRES BALBOAS CON 00/100 (81.3,752,623.00) en sus ingresos e igual
monto en sus gastos, como a continuación se detalla:

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE INGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022
DESCRIPCIÓN SOLICITADO

507. TOTAL... 3,752,623
1 INGRESOS CORRIENTES 3,712,623
1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS 1,365,003
1.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1,365.003
1.1.2.5 SOBRE ACTIVIDADES COMERC. Y DE SERVICIOS 632,923
1.1.2.5.01 Establecimientos de ventas al por mayor 32,000
1.1.2.5.03 Establecimientos de ventas de autos, accesorios y equipo pesado 19,000
1.1.2.5.04 Establecimientos de ventas de madera aserrada-Mat. de construcción 918
1.1.2.5.05 Establecimientos de ventas al por menor 1 16,000
1.1.2.5.06 Establecimientos de ventas de licor al por menor 92,000
1.1.2.5.07 Establecimientos de venias de articulos de segunda mano 900
1.1.2.5.08 Mercados privados 20
1.1.2.5.09 Casetas sanitarias 20,000
1 .1 .2.5.10 Estaciones de ventas de combustibles 30,000

1
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1.1.2.5.12 Talleres comerciales y de reparación de autos
1.1.2.5.13 Servicio de remolque
1.1.2.5.15
1.1.2.5. 16
1.1.2.5.17

FI ori ste rías
Farmacias
Kioscos en general

1.1.2.5.18 Joyerías y relojerías 1,900
1.1.2.5.19 Librerías y artículos de oficina 1,000
1.12.5.20 Depósitos comerciales 2,500
1.1.2.5.22 Mueblerías y ebanisterías 4,500
1.1.2.5.23 Discotecas lO
1.1.2.5.24 Ferreterías 12,800
1.1.2.5.26 Casas de empeño y préstamos 8,000
1. .2.5.27 Clubes de mercancías 1,000
1.1.2.5.28 Agcntes distribuidoras, comisionistas y representantes de fábricas 77,000
1.1.2.5.29 Compañías de seguros, Capitalizadoras y empresas de fondos mutuos 1,000
1.1.2.5.30 Rótulos, anuncios y avisos 12,500
1.1.2.5.35 Aparatos de medición 2,300
1.1.2.5.39 Degüello de ganado 39,000
1.1.2.5.40 Restaurantes, cafés y otros establecimientos de expendios de comidas 22,500
1.1.2.5.41 Heladerías y refresguerías 4,500
1.1.2.5.42 Casas de hospedajes y pensiones 2,500
1.1.2.5.43 i Hoteles y moteles 7,000
1.1.2.5.44 Casas de alojamiento ocasional 25,000
1.1.2.5.45 Prostíbulos, cabarets y boites 100
1.1.2.5.47 Cajas de música 15
1.1.2.5.48 Aparatos dejuegos mecánicos lOO
1.1.2.5.49 Billares 700
1.1.2.5.50 Espectáculos públicos con carácter lucrativo 100
1.1.2.5.51 GaLleras, boLos y boLiches 1,300
1.1.2.5.52 Barberías, peluquerías y salones de belleza 1,600
1.1.2.5.53 Lavanderías y tintorerías 1,800
1.1.2.5.54 Estudios fotográficos y de televisión 50
1.1.2.5.60 1-lospitales y clínicas, hospitales privados 1,700
1.1.2.5.61 Laboratorios y clínicas privadas 4,000
1.1.2.5.63 Inhumación y exhumación cementerios privados 10
1.1.2.5.64 Funerarias y velatorios privados 1,100
1.1.2.5.65 Servicio de fumigación 9,000
1.1.2.5.70 Sederías y cometerías 2,600
1.1.2.5.71 Aparatos de ventas automáticas de productos 100
1.1.2.5.73 Establecimientos de ventas de calzados 1,800
1.1.2.5.74 jM$° permitidos 1,000
1.1.2.5.99 Otros no especificados en otra clasificación 40,000
1.1.2.6. ACTIVIDADES INDUSTRIALES 52,280
1.1.2.6.06 Fábricas de helados y productos lácteos 1 10
(.1.2.6.07 Fábricas de lieIo 10
1.1.2.6.1 1 Panaderías, dulcerías y reposterías 6,500
1 .1 .2.6. 17 Refinadoras de saI 1,200
1.1.2.6.23 Sasti’erias y modisterías 250
1.1.2.6.31 Fábricas de muebles y productos de madera 3,000
1 .1 .2.6.5 1 Canteras 50
1.1.2.6.52 Fábricas de productos de cerámicas 10
1.1.2.6.54 Fábricas de bloques, tejas y ladrillos 600
1.1.2.6.63 Taller-Imprenta-Editorial-Industria conexa 700
1.1.2.6.64 Ingenios 22,200
1.1.2.6.65 Descascaradoras de granos 200
1.1.2.6.67 Trapiches comerciales 400
1.1.2.6.70 Fábricas de concreto 2,640
1.1.2,6.72 Constructoras 5,000
1.1.2.6.73 Procesadora de mariscos y aves 2,400
1.12.6.74 Fábrica de alimentos para animales lO

! 1.1.2.6.99 Otras Fábricas no especificadas en otra clasificación 7,000

5,500

7



No. 29468 Gaceta Oficial Digital, miércoles 02 de febrero de 2022 71

e

1.1.2.8. OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS
1.1.2.8.04 Edificaciones y reedificaciones
1.1.2.8.11 Circulación de vehículos particulares
1.1.2.8. 12
1.1.2.8.13
J.1.2.8.14

Circulación de vehículos comerciales
Circulación de remolques
Circulación de motocicletas

1.1.2.8.15 Circulación de bicicletas 500
1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1,064,601
1.2.1. RENTA DE ACTIVOS 337,520
1.2.1.1. ARRENDAMIENTOS 89,020
1 .2.1.1.01 Edificios y locales 10
1 .2. 1 . 1 .02 De lotes y tierras 4,000
1.2.1.1.03 De bienes inmuebles 10
1.2.1.1.05 De terrenos y bóvedas de cementerios públicos 10,000
1.2.1.1.08 De bancos mercado público 75,000
1.2.1.3 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 88,500
1.2.1.3.08 Placas 66,000
1.2.1.3.99 Ventas de bienes no especificados en otra clasificación 22,500
1.2.1.4 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 160,000
1 .2.1.4.02 Asco y recolección de basura 160,000
1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 304,151
1.2.3.1. GOBIERNO CENTRAL 304,151
1.2.3.1.01 AsambleaNacional lO
1.2.3.1.03 Ministerio de la Presidencia 304,13 1
1.2.3.1.16 Ministerio de Economía y Finanzas 10
1.2.4 TASAS Y DERECHOS 177,420
1.2.4.1 DERECHOS 64,710
1.2.4.1.08 Extracción de sal 10
1.2.4.1.09 Extracción de arena 1,400
1.2.4.1.12 Cementerios públicos (inhumación - exhumación) 1,000
1.2.4.1.14 Uso de aceras para propósitos varios lOO
1.2.4.1.15 Permiso para industrias callejeras 1,000
1 .2.4. 1 .16 Ferretes 2,500
1.2.4.1.25 Servicios de pigueras 1,700
1.2.4.1.26 Anuncios y avisos comerciales 42,000
1.2.4.1.30 Guías de transporte 15,000
1.2.4.2 TASAS 112,710
1.2.4.2.14 Traspasos de vehículos 2 1,000
1.2.4.2.15 Inspección y avalúo 6,000
1.2.4.2.18 Permisos para la venta nocturna de licor al por menor 34,000
1.2.4.2.19 Permisos para bailes y serenatas 2,500
1.2.4.2.20 Expedición de documentos 4 1,200
1.2.4.2.21 Refrendo de documentos 6,000
1.2.4.2.23 Expedición de carnets 10
1.2.4.2.34 Servicios de administración de cobros y préstamos 2,000
1.2.6 INGRESOS VARIOS 245,510
1.2.6.0 INGRESOS VARIOS 245,5 10
1.2.6.0.01 Multas, recargos e intereses 65,000
1.2.6.0.05 Remates en general 10
1.2.6.0.10 Vigencias expiradas 85,000
1.2.6.0.11 Reintegros 500
1.2.6.0.99 Otros ingresos varios 95,000
1.4 SALDO EN CAJA Y BANCO 1,283,019
1.4.2 DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 1,283,019
1.4.2.0. DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 1,283,019
1.4.2.0.01 Saldo libre en banco 1,283,019
2 INGRESOS DE CAPITAL 40,000
2.1 RECURSOS DEL PATRIMONIO 40,000
2.1.1 VENTA DE ACTIVOS 40,000
2.1.1.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES 40,000
2.1.1.1.01 Terrenos 40,000

2 1,500
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CÓDIGO

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 21122
DETALLÉ

TOTAL 3,752,623
O FUNCIONAMIENTO 3,752,623
0.1 Coordinación Central 3,042,851
0.1.0 1 LEGISLACIÓN MUNICIPAL 5 18,730
0.1.01.0 1 Concejo Municipal 5 18,730
0.1..01.0l.00l Ingresos Corrientes 518,730
0.1.01.01.001.001 Personal fijo (Sueldos) 27,600
0.1.01.0! .001.020 Dietas 31,200
0.1.01.01.001.030 Gastos de representación filos 6,000
0.1.0 ¡ .01.001.050 Décimo tercer mes 1,700
0.1.01.01.001.071 Cuota patronal de) Seguro Socia! 5,245
0.1.01.01.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 550
0.1.01.0! .001.073 Cuota patronal de Riesgo Profesional 780
0.1.01.01.001.074 Cuota patronal de Fondo Complementario 125
0.1.01 .01.001.076 Cuota patrona! especial-Enfermedad y maternidad 190
0.1 .01 .01 .001 .079 Otras contribuciones 1 0
0.1.01.01.001.091 Sueldos 100
0.1.0! .01.001.093 Créditos reconocidos por dietas 3,000
0.1.0! .01.001.094 Gastos de representación fijos 10
0.1.01.01 .001.1 15 Telecomunicaciones 2,500
0.1.01.01.001.120 Impresión, encuadernación y otros 1,000
0. 1 .01 .01 .001 . 13 1 Anuncios y avisos 1 ,000
0.1.01.01.001.132 Promoción y publicidad 2,600 1
0.1.01 .01 .001 .141 Viáticos dentro del pais 1,100
0.1.01.01.001.142 Viáticos al exterior 3,000
0.1.01.01.001.151 Transporte dentro del país 14,800
0.1 .0! .01.001.152 Transporte de o para el exterior 3,000
0.1 .0! .01.001 . 154 Transporte de bienes 150
0.1.0 L .01.001.169 Otros servicios comerciales y financieros 300
0.1.01.01.001.172 Servicios especiales 8,400
0.1.01.01.001.182 Mantenimiento y Rep. de Maquinarias y otros equipos 350
0.1.01.01.001.183 Mantenimiento y reparación de mobiliario 600
0.1.01.01.001.201 Alimento para consumo humano 2,000
0.1.01.01.001.203 Bebidas 300
0.1.01.01.001.211 Acabado textil 600
0.1.01.01.001.213 Hilados y telas 500
0.1.01.01 .001.214 Prendas de vestir 600
0.1.01.0! .001.23! Impresos lO
0.1.01.01.001.232 Papelería 550
0.1.01.01.001.242 Insecticidas, fumigantes y otros 150
0.1.0! .01.001.255 Material eléctrico 200
0.l,0l.01.001.261 Artículos o productos 550
0.1.01.01.001.265 Materiales y suministros de computación 200
0.1.01.01.001.269 Otros productos varios 300
0.1.01.01.001.271 Utiles de cocina y comedor 50
0.1.0! .01.001.272 Utiles deportivos y recreativos 50
0.1.01.01.001.273 Utiles de aseo y limpieza 300
0.1.01.01.001.275 Utiles y materiales de oficina 550
0.1.01.01.001.340 Equipo de oficina 200
0.1.01.01.001.350 Mobiliario de oficina 50
0.1.01.01.001.370 Maquinariay equipos “arios loo
0.1.01.01.001.380 Equipo de computación 1,500
0.1.01.01.001.613 Indemnizaciones especiales lOO
0.1.01.01.001,641 Gobierno central 10
0.1.0! .01.001.646 Municipalidades y Juntas Comunales 394,000
0.!,0l.01.001.91 1 Emergencias nacionales 50
0.1.01.01.001.930 Imprevistos 500

SOLICITADO

4
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CÓDIGO

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022
DETALLE

0.1.02. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
0.1.02.01.. Alcaldía Municipal 2,180,281
0.1.02.01.001. Ingresos Corrientes 2,180,281
0.1.02.01.001.001 Personal fijo (Sueldos) 291,600
0.1.02.0l.001.002 Personal transitorio (Sueldos) 2,000
0. ¡ .02.01 .001 .003 Personal contingente 90,000
0.1.02.01.001.030 Gastos de representación flios 22,800
0.1.02.01.001.050 Décimo tercer mes 34,500
0.1.02.0l.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 59,300
0.1.02.01.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 6,500
0.1.02.01.001.073 Cuota patronal de Riesgo Profesional 8,850
0.1.02.01.001.074 Cuota patronal de Fondo Complementario 1,320
0.1.02.01.00! .076 Cuota patronal especial-Enfermedad y maternidad 1,700
0.1.02.01.00! .081 Gratificación o aguinaldo 10,500
O.l.02.01.00l.091 Sueldos 6,700
0.1.02.01.001.094 Gastos de representación fijos 10
0.1.02.Ol.001.098 Otros servicios personales 100
0.1.02.0! .001.099 Contribuciones a la seguridad social 42,700
0.1.02.0! .00! . 101 De edificios y locales 10
0.1.02.01.001.105 De equipo de transporte 4,000
0.1.02.01.001.109 Otros alquileres 30,000
0.1.02.01.001.111 Agua 10,000
0.1.02.01.001.114 Energía eléctrica 40,000
0.1.02.01.001.115 Telecomunicaciones 9,500
0.1.02.01.00!. 119 Otros servicios básicos 500
0.1.02.01.001.120 Impresión, encuadernación y otros 3,200
0.1.02.01.001.131 Anuncios y avisos 2,700
0.1.02.01.001.132 Promoción y publicidad 25,000
0.1.02.01.001.141 Viáticos dentro del país 4,000
0.1.02.01.00l.l42 Viáticos en el exterior 6,000
0.1.02.01.00!. 151 Transpone dentro del país 37,800
0.1.02.01.001.152 Transporte de o para el exterior 5,000
0.1.02.01.001.154 Transporte de bienes 900
0.1.02.01.001.165 Servicios comerciales 6,000
0.1.02.01.001.169 Otros servicios comerciales y financieros 22,000
0.1 .02.0 .00!. 172 Servicios especiales 5,000
0.1.02.0! .001.! 81 Mantenimiento y reparación de edificios 4,000
0.1.02.01.001.182 Mantenimiento y Rep. de maquinarias y otros equipos 1,500
0.1.02.01.001.183 Mantenimiento y reparación de mobiliario 1,500
0.1.02.01.00!. 189 Otros mantenimiento y reparaciones 100
0.1.02.01.001.191 Alquileres 243.750
0.1.02.0! .00!. 192 Servicios básicos 1 5,700
0.1.02.01.001.193 Impresión, encuadernación y otros 93
0.1.02.01.001.197 Servicios comerciales y financieros 958
0.1.02.01.00!. 198 Consultorías 8,000
0.1.02.01.00!. 199 Mantenimiento y reparación 50
0.1.02.01.00! .201 Alimento para consumo humano 14,000
0.1.02.0! .00! .203 Bebidas 2,600
0.1.02.01.00! .211 Acabado textil 2,600
0.1.02.01.001.213 1-filados y telas 1,400
0.1.02.0! .001.214 Prendas de vestir 6,400
0.1.02.01.001.221 Diesel 60,000
0.1.02.01.001.223 Gasolina 11,000
0.1.02.01.00! .224 Lubricantes 4,300
0.1.02.01.001.229 Otros combustibles 300
0.1.02.0l.001.231 Impresos 900

2,180,281

5
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CÓDIGO
Papelería

—

4’

‘.

ji

0 1.02.01.001.232

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022
DETALLE SOLICITADO

2,100
0.1.02.01.001.243 Pinturas, Colorantes y tintes 3,400
0.1.02.01.001.249 Otros productos químicos 100
0.1.02.01.001.255 Material eléctrico 250
0.1.02.01.001.256 Material metálico 350
0.1.02.01.001.259 Otros materiales de construcción 5,000
0.1.02.01,001.261 Artículos o productos 200
0.1.02.01.001.262 Herramientas e instrumentos 300
0.1.02.01.001.265 Materiales y suministros de computación 300
0.1.02.01.001.269 Otros productos varios 2,700
0.1.02.01.001.271 titiles de cocina y comedor 500
0.1.02.01.001.272 Utiles deportivos y recreativos 35,000
0.1.02.01.001.273 Titiles de aseo y limpieza 1,900
0.1.02.01 .001.275 Utiles y materiales de oficina 3,200
0.1.02.0! .001.277 Instrumental médico y quirúrgico 300
0.1.02.0! .001.280 Repuestos 30,000
0.1.02.01.001.291 Alimentos y bebidas 50
0.1.02.0! .001.293 Combustibles y lubricantes 7,500
0.1.02.01.001.294 Productos de papel y cartón 20
0.1.02.01.001.296 Materiales para construcción y mantenimiento 50
0.1.02.0! .001.297 Productos varios 19,000
0.1.02.01.001.298 Uliles y materiales diversos 150
0.1.02.01.001.299 Repuestos lOO
0.1.02.01.001.301 Equipo de comunicaciones 300
0.1.02.01.001.340 Equipo de oficina 500
0.1.02.0 1.001.350 Mobiliario de oficina 500
0.1.02.01.001.370 Maquinaria y equipos varios 800
0.1.02.01.001.380 Equipo de computación 1,500
0.1.02.01.001.399 Créditos reconocidos por equipo de computación 50
0.1.02.01.001.511 Edificios de administración lO
0.1.02.01.001.519 Otras edificaciones 40,000
0.1.02.01.001.525 1 Parques plazas vjardines 5,000
0.1.02.01.001.529 Otras obras urbanísticas 2,000
0.1.02.01.001.581 Proyectos comunitarios 570,000
0.1.02.01.001.592 Edificaciones 47,000
0.1.02.01.001.61 1 Donativos a personas 70,000
0.1.02.01.001.624 fpçitación y estudio 200
0.1.02.0! .001.632 Subsidios culturales y científicos 40,000
0.1.02.01.001.633 Subsidios deportivos 90,000
0.1.02.01.001.639 Otras sin fines de lucro 9,100
0.1.02.01.001.641 Gobierno central 20,000
0.1 .02.01 .001 .649 jjjpstos y dividendos 10
0.1.02.01.001.930 Imprevistos 1,000
0.1.02.0! .001 .980 Proyectos locales 500
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MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FESCAL 2022
CÓDIGO DETALLE SOLICITUD

0.1.03. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 343,840
0.1.03.01.. Tesorería Municipal 331,890
0.1.03.01.001. Ingresos Corricntes 331,890
0.1.03.01.001.001 Personal fijo (Sueldos) 147,960
0.1 .03.01 .00 1 .002 Personal transitorio (Sueldos) 2,000
0.1.03.01.001.003 Personal contingente 1,500
0.1.03.01.001.030 Gastos de representación fijos 7,200
0.1.03.01.001.050 Décimo tercer mes 12,700
0.1.03.01.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 20,600
0.1.03.01.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 2,600
0.1.03.01.001.073 Cuota patronal de Riesgo Profesional 3,400
0.1.03.01.001.074 Cuota patronal de Fondo Complementario 490
0.1.03.01.001.076 Cuota patronal especial-Enfermedad y maternidad 650
0.l.03.0l.001.091 Sueldos 10
0.1.01.01.001.094 Gastos de representación fijos 10
0.1.03.01.001.1 15 Telecomunicaciones 2,500
0.1.03.01 .001.120 Impresión, encuadernación y otros 5,100
0.1.03.01.001.132 Promoción y publicidad 200
0.1.03.01.001.141 Viáticos dentro del país 750
0.1.03.01.001.151 Transporte dentro del país 10,200
0.1.03.01.001.152 Transporte de o para el exterior lO
0.1.03.01.001.154 Transporte de bienes 200
0.1.03.01.001.164 Gastos de seguros 18,000
0.1.03.01.001.172 Servicios especiales 4,200
0.1.03.01.001.181 Mantenimiento y reparación de edificios 250
0.1.03.01.001.182 Mantenimiento y Rep. de maquinarias y otros equipos 20
0.1.03.01.001.183 Mantenimiento y reparación de mobiliario 200
0.1.03.01.001.185 Mantenimiento de equipo de computación 1,600
0.1.03.01.001.197 Servicios comerciales y financieros 1,000
0.1.03.01.001.198 Consultorias 7,100
0.1.03.01.001.211 Acabado textil 500
0.1.03.01.001.213 Hilados y telas 110
0.1.03.01.001.214 Prendas de vestir 500
0.1.03.01.00l.231 Impresos 700
0.1.03.01.001.232 Papelería 2,300
0.1.03.01.001.262 Herramientas e instrumentos 250
0.1.03.01.001.265 Materiales y suministros de computación 250
0.1.03.01.001.269 Otros productos varios 69,700
0.1.03.01.001.272 Utiles deportivos y recreativos 200
0.1.03.01.001.273 Utiles de aseo y limpieza 300
0.1.03.01.001.275 Útiles y materiales de oficina 1,800
0.1.03.01.001.277 Instrumental médico y quirúrgico 300
0.1.03.01.001.301 Equipo de comunicaciones 300
0.1.03.01 .001.340 Equipo de oficina 2,000
0.1.03.01.001.350 Mobiliario de oficina 600
0.1.03.01.001.370 Maquinaria y equipos varios 600
0.1.03.01.00l.380 Equipo de computación 1,000
0.1.03.01.001.639 Otras sin fines de lucro 10
0.1.03.01.001.694 A instituciones privadas 10
0.1.03.01.001.930 Imprevistos lo
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MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022

CÓDIGO DETALLE SOLICITUD

0.1.03.02. AUDITORIA 11,950
0.1.03.02.001. Ingresos Corrientes 11,950
0.1.03.02.001.115 Telecomunicaciones 1,800
0.1.03.02.001.154 Transporte de bienes 100
0.1.03.02.001.169 Otros servicios comerciales y financieros 500
0.1.03.02.001.189 Otros mantenimientos y reparaciones 400
0.1.03.02.001.232 Papelería 150
0.1.03.02.001.243 Pinturas, colorantes y tintes 800
0.1.03.02.001.249 Otros productos químicos 300
0.1.03.02.001.259 Otros materiales de construcción 800
0.1.03.02.001.269 Otros productos varios 800
0.1.03.02.001.273 Uliles de aseo y limpieza 800
0.1.03.02.001.275 Utiles y materiales de oficina 900
0.1.03.02.001.301 De comunicaciones 400
0.1.03.02.001.340 Equipo de oficina 1,000
0.1.03.02.001.350 Mobiliario de oficina 1,000
0.1.03.02.001.370 Maquinaria y equipos varios ¡ 1,000
0.1.03.02.001.380 Equipo de computación 1,200

MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022

CÓDIGO DETALLE SOLICITUD

0.2. SERVICIOS MUNICIPALES 476,742
0.2.01. 50,292
0.2.01.01. MERCADO MUNICIPAL 50,292
0.2.01.01.001. Ingresos Corrientes 50,292
0.2.01.01 .001.001 Personal filo (sueldos) 36,000
0.2.01.01.001.003 Personal contingente 2,000
0.2.01.01.001.050 XIII Mes 2,575
0.2.01.01.001.071 Cuota patronal de seguro social 4,017
0.2.01.01.001.072 Cuota patronal de seguro educativo 580
0.2.01.01.001.073 Cuota patronal de riesgo profesional 580
0.2.01.01.001.074 Cuota patronal para el fondo complementario 190
0.2.01.01.001.076 Cuota patronal espccial enfermedad y maternidad 180
0.2,01.01.00I.III Agua 10
0.2.01.01.001.114 Energía eléctrica 10
0.2.01.01.001.154 Transporte de bienes 250
0.2.01.01.001.181 Mantenimiento y reparación de edificios 450
0.2.01.01.001.232 Papelería 650
0.2.01.01.001.242 Insecticidas, fumigantes y otros 1,000
0.2.01 .01 .001.273 Utiles de aseo y limpieza 1,000
0.2.01.01.001.275 Utiles y materiales de oficina 800
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MUNICIPIO DE AGUADULCE
PRESUPUESTO DE EGRESOS

VIGENCIA FISCAL 2022

CÓDIGO DETALLE ] SOLICITUD

0.2.02. INFRAESTRUCTURA 101,075
0.2.02.01.. INGENIERÍA MUNICIPAL 101,075
0.2.02.01.001. Ingresos Corrientes 101,075
0.2.02.01.001.001 Personal fijo (Sueldos) 67,500
0.2.02.01.001.002 Personal transitorio (Sueldos) 1,500
0.2.02.01.001.003 Personal contingente 1,500
0.2.02.0 1.001.030 Gastos de representación fljos 2,700
0.2.02.01.001.050 Décimo tercer mes 6,325
0.2.02.01.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 10,400
0.2.02.01.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 1,200
0.2.02.01.001.073 Cuota patronal de Riesgo Profesional 1,600
0.2.02.01 .001.074 Cuota patronal de Fondo Complementario 200
0.2.02.01.001.076 Cuota patronal especial-Enfermedad y maternidad 340
0.2.02.01.001.091 Sueldos lO
0.2.02.01.001.115 Telecomunicaciones 1,000
0.2.02.0l.00l.120 Impresión, encuadernación y otros 300
0.2.02.01.001.141 Viáticos dentro del país 400
0.2.02.01.001.143 Viáticos a otras personas 200
0.2.02.01.001.151 Transporte dentro del país 300
0.2.02.01.001.151 Transporte de bienes
0.2.02.01.001.182 Mantenimiento y reparación de maquinarias y otros equipos 200
0.2.02.0l.001.183 Mantenimiento y reparación de mobiliario 150
0.2.02.01.001.231 Impresos lOO
0.2.02.01.001.232 Papelería 750
0.2.02.01.001.261 Artículos o productos 200
0.2.02.01.001.262 Herramientas e instrumentos 250
0.2.02.01.001.265 Materiales y suministros de computación lOO
0.2.02.01.001.273 Utiles de aseo y limpieza 200
0.2.02.01.001.275 1 Utiles y materiales de oficina 700
0.2.02.01 .001.301 Equipo de comunicaciones 250
0.2.02.01.001.340 Equipo de oficina 200
0.2.02.01.001.350 Mobiliario de oficina 300
0.2.02.01.001.370 Maquinaria y equipos varios 1,000
0.2.02.01.001.380 j4o de computación 1,000

9



No. 29468 Gaceta Oficial Digital, miércoles 02 de febrero de 2022 78

0.2.03.
CÓDIGO

0.2.03.02.

DETALLE
Otros Servicios Municipales
ORNATO Y ASEO

0.2.03.02.001. Ingresos Corrientes 325,375
0.2.03.02.001.001 Personal fijo (Sueldos) 248,100
0.2.03.02.001.002 Personal transitorio (Sueldos) 2,000
0.2.03.02.001.003 Personal contingente 5,000
0.2.03.02.001.050 Décimo tercer mes 22,4350.2.03.02.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 35,7150.2.03.02.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 4,0850.2.03.02.001.073 fyjatropal de Riesgo Profesional 5,6200.2.03.02.001.074 Cuota patronal de Fondo_Complementario 9400.2.03.02.001.076 Cuota patronal especial-Enfermedad y maternidad 1,2 100.2.03.02.001.091 Sueldos 10
0.2.03.02.001.]54 Transporte de bienes 1800.2.03.02.001.182 Mantenimiento y Rep. de maquinarias y otrqqpipos 8,5000.2.03.02.001.212 Calzado 4,000
0.2.03.02.001.214 Prendas de vestir

. 4,000
0.2.03.02.001.242 Insecticidas, fumigantes y otros 200
0.2.03.02.001.262 Herramientas e instrumentos 600
0.2.03.02.001.309 Maquinaria y equipos varios 1,600
0.2.03.02.001.314 Terrestre ¡00
0.2.03.02.001.549 Otras obras sanitarias 8,000

CÓDIGO DETALLE SOLICITUD

0.3. Administración de Justicia 233,030
0.3.00. JUSTICIA COMUNITARIA 233,030
0.3.00.01. Justicia Comunitaria de Paz 233,030
0.3.00.01.001. Ingresos Corrientes 233,0300.3.00.01.001.001 Personal fijo (Sueldos) 163,200
0.3.00.01.001.002 Personal transitorio (Sueldos) 7,000
0.3.00.01.001.050 Décimo tercer mes 14,800
0.3.00.01.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 23,470
0.3.00.01.001.072 Cuota patronal de Seguro Educativo 2,800
0.3.00.01.001.073 Cuota patronal de Riesgo Profesional 4,000
0.3.00.01.001.074 Cuota patronal de Fondo Complementario 500
0.3.00.01.001.076 Cuota patronal especial-Enfermedad y maternidad 9000.3.00.0 1.001.079 Otras contribuciones 100
0.3.00.01.001.080 Otros servicios personales 100
0.3.00.01.001.091 Sueldos ¡0
0.3.00.01.001.101 De edificios y locales 3,300
0.3.00.01.001.1 15 Telecomunicaciones 1,000
0.3.00.01.001.120 Impresión, encuadernación y otros 6000.3.00.01.001.141 Viáticos dentro del país 500
0.3.00.01.001.151 Transporttro4elaí___ 5000.3.00.01.001.154 Transporte de bienes 1000.3.00.01.00l.18l Mantenimiento y reparación de edificios 5000.3.00.01.001183 Mantenimiento y reparación de mobiliario 3000.3.00.01.001.191 Alquileres 3,0000.3.00.01.001.21 Acabado textil 1500.3.00.01.001.231 Impresos 1,2000.3.00.01.001.232 Papelería
0.3.00.01.001.262 Herramientas e instrumentos 3000.3.00.01.001.265 Materiales y suministros de computación 3000.3.00.01.001.273 Utiles de aseo yjjpjieza 3000.3.00.01.00I.275 Utiles y materiales de oficina 1,0000.3.00.01.001.340 Equipo de oficina 6000.3.00.01.001.350 Mobiliario de oficina 5000.3.00.01.001.370 Ma uinaria e ui os varios 500
0.3.00.01.001.380 Equipo de computación 1,000

JCITUT

325,375
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ARTICULO 2. EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE AGUADULCE. El Presupuesto del
Municipio de Aguadulce es la estimación de los ingresos y la autorización máxima de los gastos que
podrán comprometer las dependencias municipales en el ejercicio anual correspondiente, para ejecutar sus
planes, programas y proyectos, así como para lograr los objetivos y metas, de acuerdo con las políticas
municipales en materia de desarrollo económico y social.

ARTÍCULO 3. OBJETO. Las Normas Generales de Administración Presupuestaria contienen el
conjunto de disposiciones que regirán la ejecución, el seguimiento y la evaluación, así como el cierre y la
liquidación del Presupuesto del Municipio de Aguadulce.

ARTÍCULO 4. ÁMBITO. Las Normas se aplicarán para el manejo del Presupuesto del Municipio de
Aguadulce.

CAPÍTULO II
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. La ejecución del presupuesto es el conjunto de
decisiones y acciones operativas, administrativas y financieras para la realización de los planes,
programas y proyectos contemplados en el presupuesto del Municipio de Aguadulce.

Con el objeto de evaluar la gestión presupuestaria del Municipio de Aguadulce, la información sobre la
ejecución presupuestaria de gastos se elaborará sobre la base del compromiso, el devengado y el pago
realizado por todos los bienes y servicios recibidos.

ARTÍCULO 6. PRINCIPIO GENERAL. No se podrá tramitar la adquisición de bienes y servicios, si en
el Presupuesto no se cuenta con la partida asignada específica que autoriza el gasto; ni se podrá realizar
ningún pago, si no se ha cumplido previamente con la fonnalización del registro presupuestario de esta
obligación.

ARTÍCULO 7. ASIGNACIONES MENSUALES. Los departamentos del Municipio presentarán al
Tesorero Municipal o a la persona encargada del presupuesto, a más tardar 15 días después de aprobado el
Proyecto de Acuerdo de Presupuesto por el Concejo Municipal, las solicitudes de asignaciones mensuales
de gastos. El Tesorero Municipal o la persona encargada del presupuesto elaborarán el flujo de caja por
mes para el periodo fiscal.

Las autorizaciones máximas de gastos de funcionamiento e inversión se distribuirán en asignaciones
mensuales que no necesariamente serán iguales. Las asignaciones mensuales serán aprobadas para cada
partida por el Tesorero Municipal o la persona encargada del presupuesto, basándose en los programas de
trabajo, cronogramas de actividades y en la previsión del comportamiento de los ingresos.

ARTÍCULO 8. UNIDAD DE CAJA. Todos los ingresos del Municipio deberán consignarse en el
Presupuesto y se depositarán en la cuenta del Tesoro Municipal, en el Banco Nacional de Panamá, contra
el cual se expedirá toda orden de pago para cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de
gastos, originadas en sus distintas dependencias.

ARTÍULO 9. FASES DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. La elecución del
presupuesto de gastos se realiza en tres etapas secuencialcs: Compromiso, Devengado y Pago; conceptos
que se definen a continuación:

COMPROMISO es la solicitud de adquisición de bienes o servicios independientemente de su entrega,
pago o consumo, y constituye toda obligación financiera adquirida por el Municipio, que conlleva una
erogación a favor de terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida del periodo
fiscal vigente.

DEVENGADO es el recibo de bienes o servicios entregados por parte del proveedor sin considerar el
momento en que se consumen, y constituye la obligación de pagar por los bienes o servicios recibidos.
PAGO constituye la emisión y entrega de cheques o efectivo de caja menuda a favor de los proveedores,
por los bienes y servicios recibidos.
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SECCIÓN PRIMERA
INGRESOS O RENTAS

ARTÍCULO 10. PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD Y UNIDAD. El Presupuesto de Ingresos
reflejará el total de los ingresos corrientes y de capital, inclusive las transferencias y donaciones, deacuerdo con las fuentes de ingresos establecí das en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso
Público.

ARTÍCULO 11. INGRESOS ADICIONALES. Si el Municipio devenga, recauda o percibe un ingresoadicional autorizado por ley, decreto, resolución o acuerdo, y quiere hacer uso de este ingreso, deberáincorporarlo al presupuesto mediante crédito adicional. Se incluyen en este concepto los ingresos de
gestión institucional y las donaciones voluntarias o producto de convenios.

ARTÍCULO 12. EXCEDENTES DE LOS INGRESOS. Cuando las recaudaciones excedan a losingresos estimados en el Presupuesto, podrán ser incorporadas, a través de Créditos Adicionales, alPresupuesto Municipal. En caso de no procederse según lo indicado, se reflejará como saldo en caja alfinal del periodo.

ARTÍCULO 13. INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS PRESUPUESTADOS. Cuando en
cualquier época del año fiscal la Tesorería Municipal considere que los ingresos recaudados son inferiores
a los contemplados en el Presupuesto Municipal y no exista previsión para solventar tal condición,
presentará al Ejecutivo Municipal un plan de reducción del gasto, el cual será sometido a la aprobacióndel Concejo Municipal, para la correspondiente modificación del Presupuesto Municipal.

ARTÍCULO 14. MODIFICACIÓN DE LOS INGRESOS. El Tesorero Municipal podrá solicitar alEjecutivo Municipal reducciones e incrementos entre las partidas de ingresos, a fin de asegurar su
eficiente recaudación y el mantenimiento del equilibrio presupuestario. El Ejecutivo Municipalcomunicará según proceda al Concejo Municipal para su aprobación.

ARTÍCULO 15. DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Nacional de Panamá será el
depositario oficial de los fondos municipales y la Contraloría General de la República será responsable devigilar que por ningún concepto se abran cuentas en otras entidades financieras. En caso de que así se
hiciera, la Contraloría General de la República procederá a cancelar tales cuentas y depósitos,ingresándolos a la cuenta del Tesoro Municipal en el Banco Nacional de Panamá.

SECCIÓN SEGUNDA
EGRESOS O GASTOS

ARTÍCULO 16. NIVELES DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La asignación de recursoscorresponderá al último rango o nivel de la estructura programática, que está constituida por: programas,subprogramas y actividades o proyectos.

ARTÍCULO 17. EJECUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. La ejecución del presupuestode gastos se realizará en función de las asignaciones mensuales y sobre la base de las fases deCompromiso, Devengado y Pago.

ARTÍCULO 18. CONTROL DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El control de las asignacionesmensuales y del pago de éstas lo llevarán la Tesorería Municipal y la Contraloría General de la República,en el ámbito de sus respectivas competencias y responsabilidades. El saldo libre de una partida alfinalizar un mes será acumulado a la asignación del siguiente mes.

ARTÍCULO 19. REDISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. Los departamentosmunicipales podrán solicitar redistribución de las asignaciones mensuales al Ejecutivo Municipal, quienlas analizará a través de la persona encargada del presupuesto y comunicará según proceda al solicitante ya la Contraloría General de la República.

ARTICULO 20. ESCALA SALARIAL Y LÍMITE DE REMUNERACIÓN. La escala salarial para elnivel directivo de la Administración Municipal quedará consignada conforme a la estructura de puestosaprobada por el Concejo Municipal.
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ARTICULO 21. PAGO DE VACACIONES. Sólo se pagarán las vacaciones a funcionarios activos,
cuando se haga uso del tiempo, y a los ex funcionarios, con cargo a créditos reconocidos, cuando la
partida esté consignada en el Presupuesto. Los funcionarios que hayan acumulado más de dos meses de
vacaciones, deberán hacer uso del excedente en forma programada.

PARÁGRAFO: Se exceptúa el caso de los funcionarios activos con periodos constitucionales o legales
que sean nombrados y reelectos en sus cargos, quienes tendrán derecho a cobrar en efectivo las
vacaciones correspondientes a periodos anteriores al que desempeñan, cuando exista la partida
presupuestaria asignada en el Presupuesto.

ARTÍCULO 22. PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE POSESIÓN.
Ninguna persona entrará a ejercer un cargo municipal de carácter permanente, probatorio o transitorio, sin
que antes hubiese tornado posesión del cargo, previa autorización del nombramiento mediante Decreto o
Resuelto y sólo tendrá vigencia fiscal a la fecha de la toma de posesión.

ARTíCULO 23. ACCIONES DE PERSONAL. Las acciones de personal relativas a nombramientos,
destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidos por las dependencias municipales, deberán ser de
conocimiento de la Tesorería Municipal para su revisión, control presupuestario, consideración y
aprobación del Alcalde.

ARTÍCULO 24. PERSONAL TRANSITORIO Y CONTINGENTE. En los casos de nombramiento de
personal transitorio y contingente, se requerirá la acción de personal mediante Resuelto del Municipio,
que será sometido a la fiscalización de la Contraloría General de la República.

El personal contingente se contratará por un periodo no mayor de seis (6) meses y el transitorio por un
pcriodo no mayor a doce (12) meses, y ambos tipos de contrataciones expirarán con la vigencia fiscal.

La contratación del personal contingente y del transitorio se hará con base en el detalle de la estructura de
puestos aprobada en el Acuerdo de Presupuesto Municipal.
PARAGRAFO: Al realizarse nombramientos de personal transitorio y contingente, se debe incluir
obligatoriamente el pago de las cuotas a la seguridad social cuando se confeccionen las planillas
adicionales y eventuales.

ARTÍCULO 25. HONORARIOS. Sólo podrá imputarse a la partida de honorarios, la remuneración por
contratos con personas naturales nacionales o extranjeras, por servicios personales prestados como
profesionales independientes. Se podrá cargar a esta partida, la contratación de funcionarios públicos,
cuando éstos obtengan licencia sin sueldo en la institución donde laboran y los servicios sean prestados a
una institución distinta a la que le concede la licencia.

PARÁGRAFO: Los contratos con profesionales o técnicos, personas naturales, nacionales o extranjeras
para la realización de estudios, investigaciones, diseños, supervisión de obras, capacitación y otros de
similar naturaleza, se imputarán a la partida de Consultoria, Servicios Especiales o de Inversión. En los
contratos de consultoria se deberán definir los objetivos, las tareas a realizar y el cronograma de
actividades.

ARTÍCULO 26. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrán derecho a gastos de representación,
los funcionarios que ocupen como titulares los cargos de: Alcalde, Tesorero Municipal, Secretario del
Concejo Municipal y el Jefe del Departamento de Ingeniería Municipal, y aquellos cargos que sean
aprobados por el Concejo Municipal, siempre que en el presupuesto se provea la correspondiente
asignación. Los gastos de representación se pagarán a los funcionarios mientras ejerzan sus respectivos
cargos, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.

Los montos mensuales de los gastos de representación son los siguientes:

FUNCIONARIO MONTO PARTIDA
Secretario del Concejo Municipal 500.00 0.1.01.01.001.030
Alcalde 1,900.00 0.1.02.01.001.030
Tesorero Municipal 600.00 0.1.03.01.001.030
Jefe de Ingeniería Municipal 225.00 0.2.02.01.001.030
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ARTÍCULO 26-A. GASTOS DE MOVILIZACIÓN (TRANSPORTE FIJO). Sólo tendrán derecho a
gastos de movilización, los fimcionarios que ocupen como titulares los cargos de: Alcalde, Vicealcalde,
Tesorero Municipal, Presidente del Concejo Municipal, Vicepresidente del Concejo Municipal,
Presidente de la Comisión de Hacienda, Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, Abogado Consultor
de la Alcaldía, Planificador Municipal, Relacionista Público de la Alcaldía y aquellos cargos que sean
aprobados por el Concejo Municipal, siempre que en el presupuesto se provea la correspondienteasignación. Los gastos de movilización se pagarán a los funcionarios mientras ejerzan sus respectivoscargos, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.

Los montos mensuales de los gastos de movilización son los siguientes:

FUNCIONARIO MONTO PARTIDA
Presidente del Concejo Municipal 550.00 0.1.01.01.001.151
Vicepresidente del Concejo Municioa] 300.00 0.1.01.01.001.151
Presidente de la Comisión de Hacienda 200.00 0.1.0l.01.001.151
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda 150.00 0 1.01.01.001.151
Alcalde 2,000.00 0.1.02.01.001.151
Vicealcalde 500.00 0.1.02.01.001.151
Abogado Consultor de la Alcaldía 200.00 0.1.02.01.001.151
Planificador Municipal 200.00 0.1.02.01.001.151
Relacionista Público de la Alcaldía 250.00 0.1.02.01.001.151
Tesorero Municipal 800.00 0.1 .03.01.001.151

ARTÍCULO 27. SOBRETIEMPO. Sólo se reconocerá remuneración por sobretiempo, cuando el
funcionario haya sido previamente autorizado por el jefe inmediato a laborar horas extraordinarias. Dicho
sobretiempo no podrá exceder del 25% de la jornada regular de acuerdo con las limitaciones yexcepciones establecidas en las leyes existentes. No se pagará remuneración por trabajos extraordinarios
que exceda del 50% deI sueldo regular de un mes.

ARTÍCULO 28. VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS. Cuando se viaje en misión oficial dentro del
territorio nacional, se reconocerán viáticos por concepto de alimentación y hospedaje, según la siguiente
tabla:

DESAYUNO ALMUERZO CENA HOSPEDAJE TOTAL
81.7.00 BI.10.00 81.13.00 81.70.00 BI.100.00

Cuando la misión se cumpla en un día, sólo se reconocerán como viáticos los gastos de transporte yalimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual de trabajo, fuera de las horas
laborables, se reconocerá gasto de alimentación y transporte con cargo a dichas partidas:

DESAYUNO ALMUERZO CENA
BI.3.00 BI.5.00 81.5.00

La cena se reconocerá después de las 6.00 P.M.
El transporte se pagará de acuerdo a la tarifa del transporte colectivo público y de requerirse taxi sepagará un máximo de 81.2.00 por carrera.
Los funcionarios municipales deberán rendir un informe de los resultados de la misión oficial a susuperior jerárquico.

ARTÍCULO 29. VIÁTICOS EN EL EXTERIOR DEL PAÍS. En los casos en que sea necesario enviar
funcionarios municipales en misiones oficiales fuera del país, el Alcalde Municipal o el Concejo
Municipal, según sea el caso, autorizará el viaje. Los viáticos serán los siguientes:

Europa, Asia, África y Oceanía BI.500.00 diarios
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 81.400.00 diarios
México, Centroamérica, el Caribe y resto de América Latina 81.300.00 diarios
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No se reconocerán viáticos aL funcionario en misión oficial el día de regreso al país.

Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución patrocinadora del exterior no
cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% del viático establecido en este artículo según la región a
la que viaje.

Cuando el funcionario asista a algún evento cuya modalidad esté relacionada con una capacitación,
deberá presentar el certificado que otorga el organismo respectivo, a su regreso al país.

ARTÍCULO 30. INDEMNIZACIONES ORDENADAS POR LOS TRIBUNALES. Las sentencias de
los tribunales que ordenen indemnizaciones son de obligatorio cumplimiento para el Municipio. Para
cumplir esta obligación, la respectiva dependencia del Municipio podrá solicitar una transferencia de
partida o un crédito adicional para cubrir tal erogación si no hubiese asignación para ese propósito.
Cuando estas indemnizaciones causen erogación en más de un ejercicio fiscal, las partidas
correspondientes deberán consignarse anualmente en el presupuesto, hasta su cancelación.

SECCIÓN TERCERA
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS

ARTiCULO 31. INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO. Las inversiones municipales se
podrán realizar por contrato. Para este propósito, las unidades ejecutoras podrán contratar, con cargo al
proyecto, los servicios de profesionales o técnicos para la confección de los correspondientes pliegos,
planos, especificaciones y cronogramas de trabajo que servirán para la realización del acto público, y
demás trámites pertinentes, con base a la ley vigente.

ARTiCULO 32. INVERSIONES MU1’IClPALES POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. En caso que
las inversiones se ejecuten por administración directa, la unidad administrativa ejecutora deberá contar,
previo inicio de la obra, con los planos terminados, presupuesto de la obra y cronograma de realizaciones.
El personal para la ejecución del proyecto se podrá contratar como personal contingente o transitorio y
podrá permanecer hasta que concluya la ejecución del proyecto.

ARTÍCULO 33. ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTAS. No se autorizarán pagos sin la
presentación de las cuentas debidamente examinadas por la Contraloría General de la República, sobre
obras efectivamente realizadas o sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato o de la obra
rcquiera de desembolsos anticipados, el pliego de cargos y especificaciones de la licitación pública o
concurso de precios así lo liará constar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obra, con
indicación del requisito de constitución de la fianza de anticipo.

ARTÍCULO 34. AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN. Los aumentos del costo total de un
proyecto de inversión, debidamente justificados por razones técnicas no previstas en los planos y
especificaciones originales, deberán contar previamente con las asignaciones presupuestarias respectivas.

PARÁGRAFO: En los contratos que tengan como garantía adicional la retención de un porcentaje de las
cuentas presentadas por avance de obras, se podrá devolver esta retención al contratista cuando se
compruebe que el alcance del contrato original se ha cumplido, aun cuando queden pendientes la
aprobación y autorización de acuerdos suplementarios que hubiesen sido acordados.

SECCIÓN CUARTA
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 35. TRASLADO DE PARTiDA. El traslado de partida es la transferencia de recursos de
partidas del Presupuesto, con saldo disponible de fondos o sin utilizar, a otras que se hayan quedado con
saldos insuficientes oque no tengan asignación presupuestaria.

Los traslados de partidas se podrán realizar entre el quince (15) de enero y el quince (15) de diciembre; no
obstante, podrán realizarse en cualquier época del año en el caso de obras de inversiones y gastos para la
atención de servicios sociales.
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ARTICULO 36. LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS. Las solicitudes de trasladosde saldos de las partidas de gastos deberán ajustarse a las siguientes normas:

1. Los saldos de las partidas de servicios básicos y de contribuciones a la Caja de Seguro Socialsolamente se podrán utilizar para reforzar objetos de gastos entre sí, o sea entre servicios básicos yentre contribuciones a la Caja de Seguro Social.

2. Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre sí, con excepciónde los saldos de las partidas de sueldos fijos, dc cuotas a organismos internacionales y del Servicio dela Deuda Páblica, cuando no corresponda a ahorros comprobados, los cuales serán verificados por elMinisterio de Economía y Finanzas.

3. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos de inversión; no obstante, laspartidas de inversión no podrán trasladarse para reforzar partidas de funcionamiento.

4. Los saldos de las partidas de inversión podrán trasladarse entre sí.

5. Se prohíbe trasladar saldos disponibles para reforzar las partidas del objeto del gasto codificadas en elgrupo de Asignaciones Globales, con excepción de los Gastos del Servicio Exterior y de EmergenciasNacionales.

ARTÍCULO 37. CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales son aquellos que aumentan elmonto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos clases: extraordinarios y suplementarios. Losextraordinarios son aquellos que se aprueban con el fin de atender causas imprevistas y urgentes, asícomo los gastos que demanden la creación de un servicio y/o proyecto no previsto en el Presupuesto. Lossuplementarios, aquellos destinados a proveer la insuficiencia en las partidas existentes en el Presupuesto.

ARTÍCULO 38. VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales seránviables cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el Presupuesto o cuando se cree uno nuevo.

ARTÍCULO 39. PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales que segeneren se solicitarán al Concejo Municipal a través del Ejecutivo Municipal, acompañados de unajustificación que permita un análisis evaluativo de su viabilidad. Las solicitudes se podrán presentar entreel quince (15) de febrero y el quince (15) de diciembre del año de la vigencia del presupuesto ante elConcejo Municipal, a fin de ser votadas por éste.

El Concejo Municipal, a solicitud expresa del Ejecutivo Municipal, está facultado para considerar créditosadicionales fuera de los periodos estipulados en este artículo.

CAPÍTULO III
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 40. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Seguimiento es verificar si la ejecución delPresupuesto se está realizando de acuerdo con los planes, programas, proyectos y decisiones, e identificarproblemas y solucionarlos. Evaluación es verificar si los resultados obtenidos y logros alcanzados hansido oportunos y a costos razonables, y reajustar los programas si es indispensable.

ARTÍCULO 41. PROCEDIMIENTO. Tesorería Municipal o la persona encargada del Presupuestorealizará el seguimiento y evaluación de los programas incluidos en el Presupuesto del Municipio, paraasegurar que su avance fisico y financiero corresponda a lo previsto.
ARTICULO 42. PLAZOS E INFORMES. Tesorería Municipal o la persona encargada del Presupuestoremitirán al Ejecutivo Municipal, al Concejo Municipal ya la Contraloría General de la República, dentrode los primeros quince (15) días de cada mes, un informe que muestre la ejecución presupuestaria contodos los detalles, especialmente la información referente a sus ingresos. gastos, inversiones, deudapública y flujo de caja.
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CAPÍTULO IV

CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 43. CIERRE PRESUPUESTARIO. Cierre es la finalización de la vigencia presupuestaria
anual después de la cual no se registra recaudación de ingresos ni se realiza compromiso de gastos con
cargo al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el 16 de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 44. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. Liquidación es el conocimiento de los
resultados de la ejecución presupuestaria de la situación financiera del Municipio.

ARTÍCULO 45. RESERVA DE CAJA. Con el propósito de facilitar el cierre del Presupuesto Municipal,
la Tesoreria Municipal está obligada a efectuar las reservas de caja para cumplir los compromisos
legalmente adquiridos que están en trámite y que se deberán pagar durante la posterior vigencia fiscal, de
forma financiera.

ARTÍCULO 46, SALDO EN CAJA. Es la disponibilidad financiera de recursos, menos las reservas de
caja autorizadas por la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 47. CONTROL PREVIO. Se entiende por control previo la fiscalización y el análisis de las
actuaciones administrativas que afectan o puedan afectar un patrimonio público, antes de que tal
afectación se produzca, a fin de lograr que se realicen con corrección y dentro de los marcos legales. Para
tal fin, la Contraloría General de la República, a través del funcionario que la represente, consignará su
conformidad con acto de manejo mediante su refrendo, una vez se compruebe que cumple con los
requisitos legales necesarios. Por el contrario, cuando medien razones jurídicas objetivas que ameriten la
oposición de la Contmloría a que el acto se emita, el representante de dicha institución improbará el acto
por escrito e indicará al funcionario municipal encargado de emitirlo, las razones en que se funda tal
improbación.

El Control Objetivo o Previo se limitará a la verificación de la partida de gasto autorizada por la Ley de
Presupuesto Municipal y las normas legales aplicables. Este control se aplicará en los contratos y actos
públicos, de conformidad con la legislación correspondiente.

ARTÍCULO 48. APLICACIÓN DE LAS NORMAS. La aplicación de las normas corresponderá a la
Tesorería Municipal y a la Contraloría General de la República, quienes instruirán a las demás
dependencias o departamentos municipales sobre la correcta aplicación de estas Normas Generales de
Administración Presupuestaria.

ARTÍCULO 49. Para los efectos fiscales, este Acuerdo tiene vigencia a partir del uno (01) de enero de
dos mil veintidos (2022).

ARTÍCULO 50. Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción y promulgación.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ GREGORIO QUEZADA” DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A LOS VEÍNTISEIS (26) DÍAS DE
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).

lIC. Raúl Euclides Romero Ortíz / ¿. ‘ . i, Licdo. Luis ‘Villarrué. onzález
Presidente del Concejo Municipal Secretario neral del Concejo
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MUNICIPIO DE AGUADULCE
PROVINCIA DE COCLÉ

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE

Aquadulce, 27 de enero de 2022

SANCIÓN

VISTOS:
Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal N°.1 de veintiseis (26) deenero de dos mil veintidos (2022), por el cual se aprueba el Presupuesto de Rentasy Gastos del Municipio de Aguadulce, para el período fiscal del 1 de enero al 31 dediciembre de 2,022.

EJ E C

LICDO. JORGEjUIS I4RREVA
Alcalde del Distrito de Agua,dulce

tz;
lA O. DE TEJERA

cretaria General de la Alcaldía

CONCEJo NII:’%ICII’AL DE AGL AI)UIiE
SECRETARiA GENER:L

ES FIEL COPIA DE SI ORIGfl.\L

27 DE EN E RO DE 2022

¡lCDO. LIISZI IEIAl I{LÉ G.
Sccrcia4n General
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del 

Código de Comercio, hago saber al público en general que yo: JOSEPH 

DAVID ROBLES LUNA, mayor de edad, comerciante, con cédula de 

identidad personal No. 8-883-2315, he traspasado el negocio denominado 

“NPK”, que está ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento Pacora, urbanización Pacora, casa centro comercial, (aviso de 

operación No. 8-883-2315-2020-574232425 de fecha 01 de noviembre de 

2020), a la Sra. MASSIEL YORLENE BETHANCOURT APARICIO, con 

cédula No. 8-818-1115. L. 202-114168090. Tercera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento público que 

yo, NURIA YAU CHEN, mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal No. 2-727-1307, con domicilio en la provincia 

de Chiriquí, distrito de Barú, corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, 

urbanización Manaca Norte, teléfono 61386620, representante legal de SÚPER 

CENTRO MANACA, ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de Barú, 

corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, urbanización Manaca Norte, calle 

vía Puerto Armuelles, cerca del puente elevado, por este medio le realizo el 

traspaso de mi negocio y certificado de operaciones No. 244427, al señor 

FELIPE QIU ZHANG, con cédula de identidad personal No. 8-997-1497. L. 

202-114161595. Tercera publicación. 

_________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio e Industria, hago del conocimiento público que yo, ZHEIN XION 

CHONG CHANG, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. PE-9-2078, con domicilio en la provincia de 

Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento de Amelia Denis De Icaza, 

urbanización vía Boyd Roosevelt, calle del I.F.E., teléfono 3444113, 

representante legal del COMISARIATO CHONG, ubicado en la provincia de 

Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento de Amelia Denis De Icaza, 

urbanización entrada del I.F.E., sector Pan de Azúcar, por este medio le realizo 

el traspaso de mi negocio y certificado de operaciones No. 143532, al señor 

LUIS PAN ZHANG, con cédula de identidad personal No. 8-909-1514. L. 202-

114162086. Tercera publicación. 

___________________________ 
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AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio e Industria, hago del conocimiento público que yo, KO KI YUEN 

YAU, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. N-19-1297, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Veracruz, urbanización barriada 

Panamá, cerca del M/S Ferretería Joaquín, calle principal, teléfono 2276861, 

representante legal del MINI SÚPER KOKI, ubicado en la provincia de 

Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Veracruz, urbanización barriada 

Panamá, cerca del M/S Ferretería Joaquín, calle principal, por este medio le 

realizo el traspaso de mi negocio y certificado de operaciones No. 108949, a la 

señora DIANA CAROLINA KON YAU, con cédula de identidad personal No. 

8-904-2487. L. 202-114161253. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. LUIS ALFONSO LOPEZ CERNA, carnet de 

residente permanente emitido por el Tribunal Electoral número E-8-48376, 

informa a la población que pretende solicitar traspaso de su aviso de operación 

300160 en favor de VANESSA LOPEZ, RUC 3-745-1052 DV 48 ID de 

persona 456793. Luis Alfonso López Cerna. L. 202-114149200. Tercera 

publicación. 

___________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

MINI SÚPER LA ZONA, ubicado en Amador, calle principal (área revertida) 

frente a la estación de policía, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de 

Panamá, de propiedad de DANIEL HAU YAU, con cédula de identidad 

personal 8-726-686, con aviso de operaciones 2007-81671, le han sido 

traspasados todos los derechos a DAVID ANTONIO HAU CHUNG, cédula 

8-916-360, quien en el futuro continuará usando la misma razón comercial y 

continuará realizando las mismas actividades comerciales, inclusive la venta de 

licores en envases cerrados para llevar. Daniel Hau Yau. 8-726-686. L. 202-

114138870. Tercera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

MINI SÚPER DOS HNAS, ubicado en el corregimiento de Nuevo Emperador, 

calle principal, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, de propiedad 

de VANESA MAK ZHANG, con cédula de identidad personal 8-880-1819, 

amparado con el aviso de operaciones 2012-347979, se le han traspasado todos 
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los derechos a KELVIN JOSUE KONG ZHONG, con cédula 8-971-1433, 

por lo tanto puede tramitar su nuevo aviso de operaciones y seguir usando la 

misma razón comercial, si lo desea. L. 202-114145892. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público que yo, RONG LUA WU, 

cedulado No. N-21-1032, en calidad de propietario del establecimiento 

comercial denominado RESTAURANTE NUEVA CHINA MAX, con 

número de aviso de operación N-21-1032-2011-312522, DV 81, ubicado en la 

calle Décima, corregimiento de Santiago cabecera, distrito de Santiago, 

provincia de Veraguas, traspaso los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de YOSSELIN WU ZHENG, cedulado No. 6-723-2003. L. 

202-114085115. Primera publicación. 

___________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código 

de Comercio e Industrias de Panamá, se hace saber de conocimiento público 

que JOSÉ LUIS CHIRÚ BARRÍA, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 2-111-469, traspaso mi establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER BASSAN, ubicado en La Pesa No. 1, calle 

principal, casa s/n, corregimiento de Guadalupe, distrito de La Chorrera, 

provincia de Panamá Oeste, aviso de operación No. 2-111-469-2016-522078, 

lo traspaso a: ABDIEL ZHONG ZHONG, con cédula de identidad personal 

No. 8-998-1132. L. 202-114195246. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO. Atendiendo el Artículo 777 del Código de Comercio, se anuncia que 

FABIO ANTONIO MARTÍNEZ REYES, con cédula 4-82-875, traspasa su 

negocio PANAMA INTERNATIONAL WASH*, cuyo aviso de operación es 

el número 4-82-875-2020-57421754, a la empresa PANAMA 

INTERNATIONAL WASH S.A. Ruc: 155715228-2-2021. L. 9518975. 

Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO. En cumplimiento del Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

MARCO ANTONIO DOMINGO JIMÉNEZ, con cédula de identidad 

personal 4-258-330, propietario del establecimiento comercial 

RESTAURANTE & MARISCO BAHÍA SUR, con aviso de operaciones No. 

4-258-330-2019-625005, ubicado en Doleguita, David, Chiriquí, anuncio que 

traspaso el mismo a la Sociedad Anónima GMD CORP, con RUC 155716449-

2-2021. L. 202-114147684. Primera publicación. 
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